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Ha sido de mi elecci6n este tema por ser en esta área en la que me he·desen

vuelto dentro de mi trabajo como auxiliar de auditor externo, y 'considero -
que para poder desarrollar un buen seminario de investigación, es necesario

conocer el téma que se elige, en lo que .concierne a teorfa/ práctica. 

Durante el examen y la revisi6n de Estados Financieros que realiza el Co!'.. 

tador Público como Auditor, he observado que uno de los renglones más delic.!!_ 
dos e importantes para las empresas es el del activo fijo. . 

Como mencionaba anteriormente, el activo fijo es uno de los renglones más 

importantes para las empresas cualquiera que sea el giro de la misma; más -
por lo que he visto durante el desarrollo de mi trabajo, considero que este

rengl6n del balance es de gran importancia para las empresas industriales, -

más que para cualquier otro tipo de empresa, pues en base al activo fijo con 
que cuenten, será como van a generar su producción. 

La industria en México, constituye el sector más dinámico en el proceso -
del desarrollo económico, observandose dfa a día ampliaciones en las indus-

trias existentes y así mismo la apertura de nuevas empresas. El que las in-

dustrias cuenten con un equipo moderno y eficiente, significa la producci6n

de satisfactores de mejor calidad y a un precio accesible a todos los esta-

tus sociales, compitiendo libremente en el mercado nacional, y en nuestro -

país significa además, la oportunidad de competir en mayor proporción en el

mercado internad ona l • 

En estas épocas de crisis económicas por las que atraviesa el país, es r~ 

comendable tener valuados correctamente los activos fijos de la empresa, y -
que la depreciaci6n se haga de acuerdo a métodos aceptados y a bases razona

bles; porque lo que en un momento se considera una utilidad, puede llegar a 

representar una pérdida para la empresa, solo por no haber controlado el ac

tivo fijo de una manera correcta y a la vez benefactoria para la empresa, y 

aquí es donde se .refleja el trabajo del auditor, quien debe informar en su -

dictamen éstas y/o algunas otras anomalías que se presentan en éste o en --
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cualquier otro rengl6n del balance. 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que se tiene que examinar 
por cada ejercicio este rubro del balance·, sus adquisicíonés, bajas y manten.!_ 
miento, 

La intensión, fin u objetivo de la revisi6n del activo fijo es el de: 

- Comprobar 'que existan y estén en uso. 

- Verificar que sean propiedad de la empresa. 

- Verificar su correcta evaluaci6n. 

- Comprobar que el cómputo de la depreciación se haya hecho de acuerdo --
con métodos aceptados y bases razonables. 

- Comprobar que haya consistencia en el método de valuación y en el cálcu

lo de la depreciación. 
- Determinar los gravámenes que existan. 

- Comprobar su adecuada presentación y revelación en los estados financie-

ros. 
- Revisar el estudio y evaluación del control interno. 

Todo esto es para que las anomalfas que se llegasen a prese~.tar, sean, ya

bien corregidas por la misma empresa, o bien, para que las personas que van a 

hacer uso de los Estados Financieros de dicha anpresa como base para sus des.!_ 

clones, estén enteradas de la real situación de la misma. 
. .. :;> 
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(1) CONCEPTO_DEFINICION 

DE 

AUDITORIA 

La auditorfa profesional es una disciplina intelectual; se basa en la lóg!_ 
ca, porque la lógica tiene como fin el establecimiento de hechos y la evalua
ción de las conclusiones resultantes, juzgando si son o no v~lfdas. 

La .audftorfa puede definirse como la revisión objetiva de los estados fi-
nancieros originalmente elaborados por la administración. 

En resumen, podemos decir que la auditorfa es una pnofes16n privada que -
presta un servicio plenamente pOblico. La auditorfa prcifesional tiene mayor -
influencia y eco que cualquier otro ramo profesional. 

La auditorfa no es una rama o subdivisi6n de la contabilidad, puesto que -
la auditoria mide y evalaa los resultados de las aplicaciones contables en -
los negocios. Por lo tanto, la auditorfa es independiente de - o complementa
ria a - la contabilidad. la auditoria no mide, ni informa acerca de los datos 
financieros de 1 os negocios (función que corres pande a la contabi 11 dad) ; rev!_ 
sa e informa acerca de la corrección o incorrección de las mediciones y de la 
comunicación de las operaciones financieras llevadas a cabo por la administrE_ 
ción. La auditorfa constituye la parte crftica de la actividad contable - no_ 
tiene el aspecto constructivo de la contabilidad-. 

OBJETIVOS 

Los objetivos inmediatos de una auditorfa son el de asegurarse de la i:on-
"fiabil1dad de los estados financieros y el de rendir una opinión acerca de la 
razonabilidad en la presentación de dichos estados. Normalmente los estados -
financieros auditados. son: el Balance General, el Estado de resultados y el-
Estado de Cambios en el capital neto de trabajo. En ocasiones puede llegar a_ 

(l) Principios Basicos de AUDITORIA (Arthur W. Holmes) 
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ser necesario el rendir una opini6n con salvedades, o bien en otros casos el_ 
auditor se verá imposibilitado de rendir. una opinión: aun en otros casos será· 
necesario que el auditor rinda una opinión adversa (negativa). Estos objeti-
vos - la revisión de las transacciones del pasado y el rendir una opinión 
son para propósitos informativos. 

Los objetivos a largo plazo de una audltorfa son el de servir cano una -
guía para las decisiones futuras de la a~ministración respecto a asuntos fi-
nancieros, tales como pronósticos, control, análisis e información. Estos ob
jetivos tienen como propósito el mejoramiento de la actuación. Una audltorfa
no debe visualizarse tan solo como un resumen de lo acontecido en el pasada,
sino que debe servir como base para orientar a la administración en cuanta a
la dirección de un negocio. Hoy en dfa se tiene un concepto m~s amplio de la
auditaría en cuanta a la información, puesta que no tan solo se preocupa par
la información a la administración y a los accionistas sino que tienUe a pro
porcionar información útil a otras personas o instituciones, tales cerno depe!!, 
dencias, sindicatos, la prensa, anal is tas ff nancieros, consultores profes fon!!_ 
les respecto de inversiones, persona 1 de finanzas dedica dos a relaciones pu-~. 
blicas y muchos otros. 

En la. audi torfa será necesario utilizar el método cientff1co; este métado-
consta de las siguientes cuatro fases: 

l) definición del problema; 
Z) la selección, exámen y análisis de la evidencia; 
3) la obtenci6n de conclusiones; y 
4) el verificar (o desaprobar) las conclusiones, seleccionando y examinan

do la evidencia adicional, si fuese necesario. 
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AUDITORIA EXTERNA 

Es aquella que es llevada a cabo por una pérsona independiente o firma de
contadores pablicos. Haciendo mención de que el auditor independiente no es -
un empleado del cliente. Su relaci6n con la administración no es otra distin
ta a una re l acl ón profesiona 1. 

Los objetivos inmediatos de la auditorfa externa independiente son: 

1) Juzgar si lo que presenta la administración en los estados financie
ros es correcto, y 

2) rendir una opinión profesional e Independiente respecto a la condi-
ción financiera y resultados de operación de la empresa auditada. 

Como otro resultado de una auditoría, el auditor independien.te est5 capac.!_ 
tado para aconsejar y orientar a su cliente cuando éste solicita servicios de 
consultorfa administrativa. Los resultados de estos trabajos de consultorfa -
administrativa no se incluyen en el informe de auditoría debido a que dichos
servi el os constituyen un trabajo distinto, debiendo presentarse un informe -
por separado. 
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AUDITORIA INTERNA 

Una auditorfa interna es aquella llevada a cabo por los ·empleados de una -

misma negociación y dependiendo de la admin.jstración de dicha empresa. La au
ditorfa interna es una función consultiva. 

El auditor interno crea y evalúa pcocedimientos financieros y de OP.eración 

revisa los registros financieros y contables y los procedimientos de opera--

ción, evalúa el sistema de control interno existente, sumariza periódicamente 

los resultados de una investigación continua, hace recomendaciones para mejo

rar los procedimientos e infOrme a la alta gerencia acerca de los resultados
de sus hallazgos -bien sea al presidente o al consejo de directores-. El ren

dir informac16n financiera y de operación a la administración deberá dar un -

particular énfasis a los efectos futuros de los planes y decisiones: El audi
tor interno no es independiente de la administración, aún cuando la actitud -

mental del auditor interno de una compañfo deberá ser la de independencia. 

Aun cuando la naturaleza del trabajo del auditor interno difiere en muchos 

sentidos del trabajo del auditor externo, en un sentido amplio los objetivos

de un auditor interno y de un auditor externo son similares, o sea el evaluar 

e informar acerca de los estados financieros y de la confiabilidad que se pu~ 

de tener en los datos allf presentados, determinando además la exactitud e i!l. 

tegridad de los registros. 
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(1) DEFINICION DE ESTADOS FINANCIEROS 

Son los documentos contables que se fonnulan con el objeto de suministrar

peri6dicamente a los propietarios, administradores, acreedores y público en - .. 

general, una infonnaci6n acerca de la situaci6n y desarrollo financiero a que 

se ha llegado en un negocio, como consecuencia de las operaciones realizadas. 

Los estados financieros básicos (los que no deben faltar en ninguna empre

sa), son los siguientes: 

(2) a) Balance General.- Es el documento que muest~~:·la situaci6n ffnanci~ 
ra de un negocio a detennfnada fecha, mediante la 

exposición de su Activo, Pasivo y Capital. Exis-
ten principalmente dos formas de presentación: la 

de.nominada 11forma de cuenta" y la 11forrna de repor.. 
te 11

• 

(3) b) Estado de Resultados.- (Estado de pérdidas y ganancias), es el que

muestra los resultados obtenidos por una empresa

en un perfodo detenni nado, en fonna de reporte, -
o por deducciones. Ofrece la ventaja de mostrar -

las diferentes clases de resultados parciales ob
tenidos, antes de determinarse la utilidad neta,

siendo esta forma la que más se usa. 

a 1 gunos otros ta 1 es como: 

- Estado de Costo de Producci6n 

- Estado de Cambios en la S1tuac16n Financiera 

- Estado de Origen y Aplicaci6n de recursos 
- Estado de Modificaciones al Capital Contable, etc. 

(1) Apuntes de Contabilidad I (C.P. Arturo Gutierrez de Velazco O.) 
(2) y (3) Primer curso de contabilidad CF.lfas Loro Flnresl 
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IMPORTANCIA Y OBJETIVO DE SU REVISION 

El objetivo del examen de estados fina.ncieros, es rendir una opini6n prof! 

cional independiente sobre la razonabilidad sonque estos presentan la situa-

ci6n financiera y los resultados de las operaciones de una empresa, de acuer-., 
do con principios de contabilidad aplicados sobre bases consistentes. 

Para estar en condiciones de emitir su opini6n en forma objetiva y profe-

sional, el auditor tiene la responsabilidad de reunir los elementos de juicio 

suficientes que le permitan obtener, con certeza razonable, la convicci6n de: 

l.- La autenticidad de los hechos y fenómenos que los estados financi! 
ros reflejan. 

2.- Que son adecuados los criterios, sistemas y métodos usados para -

captar y reflejar en la contabilidad y en los estados financieros
di chos hechos y fenómenos. 

3.- Que los estados financieros están de acuerdo con principios de CD!!_ 

tabilidad, aplicados sobre bases consistentes. 

Para la obtención de los elementos de juicio suficientes, el auditor deb! 

aplicar procedimientos de auditada de acuerdo con las circunstancias especf

ficas del trabajo, con la oportunidad y alcance tjue juzgue necesarios en cada 

caso. 

Estos tres pronunciamientos ref,lejan el orden lógico como se realiza el -

trabajo del auditor, poniendo particular énfasis en que el objetivo del mismo 

es emitir una opinión sobre la razonabilidad conque los estados financieros -
presentan la posición financiera y que no se pretende como objetivo el descu

brimiento de fraudes, la correcci6n de los sistemas contables de la empresa,

la actualizaci6n de la contabilidad, corregir deficiencias del control inter

no, etc. También recuerdan que el auditor no debe emitir su opinión si no re!!. 

ne todos los elementos de juicio necesarios para ello, los que se obtienen a

través de los procedimientos de auditorfa los· que deber§n adaptarse a las cir. 

cunstancias en clfanto a alcance y oportunidad. 
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El resultado de la aplicación de procedimientos de auditorfa debe plasmar
se en cédulas y documentos que reciben el nombre genérico de papeles de trab.e_ 
jo, los que constituyen la evidencia de la labor realizada, 

Los datos e infonnación obtenidos por el auditor en su examen, los result.e_ 
dos de las pruebas realizadas. y, en muchos casos, la descripción de las mis
mas se registran en papeles de trabajo, los cuales constituyen el resumen de
la labor realizada; sirven como base para fundamentar la opini6n que el audi
tor va a emitir; pueden ser, posterionnente, fuente de aclaraciones o amplia
ciones de infonnación y son la única prueba que el mismo auditor tieñe de la
solidez y calidad profesional de su trabajo. 

Los papeles de trabajo son propiedad exclusiva del auditor, pero la infor
mación contenida en ellos, por ser del cliente es de carácter confidencial y
su uso está restringido por el secreto profesional, según los lineamientos -
del C6digo de Etica Profesional, 

Por la importancia que los papeles de trabajo tienen como base para la opj_ 
ni6n del auditor y por la importancia que pueden llegar a tener posteriormen
te para su propia responsabilidad profesional, es absolutamente indispensable 
dejar aséntado que la propiedad absoluta e irrestricta de los correspondien-
tes papeles de trabajo es del propio auditor que ha realizado el examen, su-
jeta solamente, en el uso de dichos papeles de trabajo y de la infonnaci6n en 
ellos contenida, a las exigencias ineludibles del deber genérico de secreto -
profesional que todo auditor tiene, 

Los papeles de trabajo deben incluir el análisis, la comprobaci6n y las -
conclusiones sobre los renglones o partidas especfficas de los estados finan
cieros los cuales reunidos, representan los elementos de juicio que respaldan 

.. la opinión sobre dichos estados financieros en su conjunto. 

Este pronunciamiento, señala la estructura de preparac16n de los papeles -
de trabajo, con el objeto de que las anotaciones del auditor se hagan en for
ma ordenada, y se preparen de tal modo que realmente representen elementos de 
juicio. 
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Dado que no es práctico revisar la totalidad de las operaciones de una em
presa, el auditor debe aplicar sus procedimie~tos a .base. de pruebas selecti-
vas consignando en sus papeles de trabajo el método de selección y las parti
das seleccionadas. 

Este pronunciamiento enfatiza el hecho de que el auditor debe trabajar nor. 
malmente a base de pruebas selectivas, porque éstas le permiten obtener ele-
mentas de juicio sin necesidad de probar todas las partidas y hacer trabajo -
inútil o extenso. El consignar el método de selección y las partidas selecci.Q_ 
nadas es importante porque permite evaluar la efectividad del muestreo. 

El auditor debe asesorarse de expertos en aquellos aspectos fuera de su 
ccmpetenci a, cuya información sea necesaria para 1 a obtención de evidencia 
que le permita reunir elementos de juicio suficientes sobre dichos aspectos. 

El contador público con la terminación de su carrera y posteriormente con
la experiencia adquirida en el desarrollo de su actividad profesional, se ca
pacita para juzgar de las transacciones plasmadas en los registros contables
y su efecto en los estados financieros, sin embargo, no se le puede exigir -
que posea conocimientos técnicos de otras profesiones. Por lo anterior, el ª.'!. 
ditor deberá apoyarse cuando las circunstancias lo requieran en los conoci--
mientos especia l1zados de otros profesi anal es como ingenieros, actuarios, pe
ri tos val uadores, etc. 

El auditor debe tener presente que la empresa tiene la responsabilidad de
adoptar polfticas de registros adecuadas, de mantener un sistema de contabil!. 
dad confiable, de establecer un sistema de control interno que proteja apro-
piadamente sus activos y proporcione información veraz y oportuna. 

Esto es, que el auditor no debe olvidar que la responsabilidad primaria de 
la información plasmada en los estados financieros es de la empresa, y por lo 
mismo debe evitar involucrarse en el registro de transacciones, el estableci
miento de sistemas y otras actividades en un grado tal que pudiera afectar su 
independencia. • 

Los estados financieros y las notas relativas deben ser preparados por la-
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empresa y pertenecen a la misma; sin embargo, el auditor puede ofrecer suge-

rencias en la preparaci6n de dichos estados y notas o participar en dicha pr~ 

paraci6n, sin que ello implique relevar a la empresa de la responsabilidad de 

su contenido y presentaci6n. 

Con alguna frecuencia el contador público prepara los estados financieros

y redacta las notas a los mismos. Es labor de convencimiento el lograr que -

sean los contadores de la mepresa los que asuman estas responsabilidades y -

que estén conscientes que el auditor únicamente podrá colaborar en orientar -

los al respecto. 

El examen de estados financieros no está orientado a descubrir fraudes; -

sin embargo, el auditor debe estar consciente de que al practicar su exámen -

podrfa encontrar alguno y que si este fuera significativo, de no reflejarse -

su efecto en los estados financieros, deberfa afectar su opini6n. 

La responsabilidad del auditor en el descubrimiento de fraudes existe sol!!_ 

mente en el caso de que el fraude debiera haber sido descubierto y no lo fué, 

por no haber cumplido con las normas de audi torfa. 

Al efectuar su examen, el auditor tiene conciencia de la posibilidad de -

que exista un fraude. Los estados financieros pueden estar falseados como CO!J. 

secuencia de desfalcos e irregularidades similares, o de mala presentaci6n d~ 

liberada por parte de la gerencia, o por ambas causas. El auditor reconoce -
que el fraude, si tiene bastante importancia, puede afectar su opini6n sobre

los estados financieros, y en su examen, hecho de acuerdo con las normas de -

auditorfa toma en cuenta esa posibilidad. Sin embargo, el examen que tiene CE_ 

mo finalidad expresar una opini6n sobre los estados financieros, no esU, pl!!. 

n.eado expresa y especfficamente, y no es confiable, para <lescubri r des fa 1 cos

u otras i rregul ari dades similares,. aunque estas pueden ser descubiertas. La -

responsabilidad del auditor, por no ser capaz de descubrir un fraude existe -

s61o cuando esa incapaddad es la consecuencia clara de su falta en el cumpl.!_ 

miento de las normas de auditada. 
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(1) NORMAS OE AUDITORIA 

GEtlERALIOADES 

La auditorfa es una actividad profesional •. En este sentido implica, al mi.'!, 
mo tiempo, el ejercicio de una técnica especializada y la aceptaci6n de una -
responsabilidad pública. Como profesional, el auditor desempeña sus labores -
mediante la aplicaci6n de una serie de conocimientos especializados que.vie-
nen a fonnar el cuerpo técnico de su actividad; sin embargo, en el desempeño
de esa labor, el auditor adquiere responsabilidad, no solamente con la perso
na que directamente contrata sus servicios, sino con un vasto número de per
sonas, desconocidas para él, que van a utilizar el resultado de su trabajo C2, 

mo base para tomar desiciones de negocios o de inversi6n. 

Es debido a este carácter profesional de responsabilidad social p~r lo que 
la profesión, desde su principio, se ha preocupado por asegurar que el desem
peño de servicios profesionales se efectúe a un alto nivel de calidad, conse
cuente con el carácter profesional de la auditoría y con las necesidades de -
las personas que utilizan los servicios del auditor y de las que utilizan el
resultado de su trabajo. 

En alguna época se pensó que ese nivel pr.ofesional podría lograrse estu--
diando y estableciendo procedimientos mínimos obligatorios para el desempeño
del trabajo de auditorfa. Sin embargo, pronto la experiencia y las caracterf.'!, 
ticas de la actividad profesional ~straron la imposibilidad práctica de 12, 

grar este objetivo. 

La auditoría no es una actividad meramente mecánica que implique la aplic.!!. 
ción de ciertos procedimientos cuyos resultados, una vez llavados a cabo, son
de carácter indudable. La auditoría requiere el ejercicio de un juicio profe
sional, sólido y maduro, para juzgar los procedimientos que deben seguirse y
estimar los resultados obten! dos. 

La dificultad .que representa resolver el problema de iii calidad del traba
jo profesional mediante el establecimiento de procedimientos mínimos oblig6 a 

(l) Normas y Procedimientos de Auditoría (lMCP) 



- 18 -

las organizaciones profesionales de contadores públicos y a los distintos gr!!_ 
pos e instituciones que tienen relaciones con la actividad ptofesional de los 
auditores, a buscar otro camino por el cual fuera posible asegurar el sumin·i~ 
tro del servicio de auditorfa sobre bases mfnimas de calidad ·satisfactorias -
para las ·personas que dependfan de los servicios del contador público fndepe.!!_ 
diente. Sobre esa corriente de ideas se lleg6 al convencfmfento de que, sf -
bien no es posible establecer procedimientos unlfonnes mfnlmos para la audit.!!_ 
rfa, sf, en cambio, existen ciertos fundamentos que son la base e inspiraci6n 
de los propios procedimientos de audltorfa y que pueden ser definidos en ter
mines generales. A estos fundamentos básicos del trabajo de auditorfa se les-
11 ama "Normas de Auditorfa". 

En la relaci6n entre cliente y profesional, el cliente conffa en el propio 
profesional, no solo en el sentido de su capacidad técnica, sino también, y -

en ocasiones en mucho mayor grado, en sus cualidades personales que son las -
que hacen que el clfente le tenga confianza para el desempeño de un trabajo -
cuyas caracterfsticas técnicas en ocasiones el propio cliente está imposibili. 
tado para juzgar. Por esta raz6n, se hace indispensable el que existan normas 

que definan las cualidades personales que debe reunir el profesional. 

El trabajo profesional de auditorfa, tiene una finalidad y unos objetivos
definidos que se desprenden de su propia naturaleza. El auditor es llamado c.!!_ 
mo un técnico independiente y de confianza para opinar sobre los estados fi-
nancieros formulados por la empresa a efecto de que su opini6n sea un;~ran
tfa de credibilidad respecto a esos estados financieros, para las personas -
que van a usarlos como base para sus decisiones. En esa virtud, el trabajo de 
auditorfa tiene una finalidad y un objetivo que no dependen ni de la voluntad 
personal del auditor ni de la voluntad personal del cliente sino que se des-

,prenden de la misma naturaleza de la actividad profesional de la auditorfa. -
Esta caracterfstica obliga también a que el trabajo profesional de auditorfa
se realice dentro de determinadas normas de calidad. 

Por consiguiente, la existencia de las normas de auditorfa y la naturaleza 
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de ellas reconoce como fuente los siguientes dos hechos: 

I• la auditorfa es un trabajo de naturaleza profesional. 
22 la auditorfa tiene características y finalidades propias que le son In

herentes. 
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DEFINICION - NORMA DE AUDITORIA 

Según se describe en el boletfn A del compendio de nonnas, pronunciamien-

tos normativos, pr·ocedimientos de auditorfa y otros emitidos por la Comi si 6n

de Normas y Procedimientos de auditorfa del IMCP., las nonnas de auditorfa -
son los requisitos mfnimos de calidad relativos a la personalidad del auditor 

al trabajo que desempeña y a la informaci6n que rinde como resultado de este

trabajo. 

Las normas de auditorfa se clasifican (1) en: 

a) Normas Personales 
b) Normas de Ej ecuci 6n de 1 trabajo 

c) Normas de !nformaci6n. 

NORMAS PERSONALES: 

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe te

ner para poder asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional -

de la auditorfa impone, un trabajo de este tipo. Dentro de estas normas exis

ten cualidades que el auditor debe tener pre-adquiridas antes de poder asumir 

un trabajo profesional de auditorfa y cualidades que debe mantener durante el 

d~sarrollo de toda actividad profesional. 

Las normas personales son: 

Entrenamiento técnico y capacidad profesi ona 1 

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opini6n pr.Q_ 

fesional Independiente, debe ser desempeñado por personas·· que, teniendo

tftulo profesional legalmente expedido y reconocido tengan entrenamiento -

técnico adecuado y capacidad P.rofesional como auditores. 

Cuidado y diligencia profesionales 

El auditor est§ obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en 

1 a rea 1izaci6n de su examen y en 1 a preparaci 6n de su dictamen o informe. 

(1) Ver cuadro sin6ptico pág. 24. 
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Independencia 

El auditor est& obligado a mantener una actitud de independencia mental 

en todos los asuntos relativos a su trabajo profesional. 

NORMAS OE EJECUC!O!l DEL TRAB~JO: 

Al tratar las nonnas personales, se señaló que el auditor está obligado a
ejecutar su trabajo con cuidado y diligencia. Aun cuando es dificil definir -

lo que en cada tarea puede representar un cuidado y diligencia adecuados, e-

xisten ciertos elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo,
que constituyen la especificación particular, por lo menos al mfnimo indispen_ 

sable, de la ·exigencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen las -
nonnas denominadas de ejecución del trabajo. 

Planeación y supervisión. 

El traba_jo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan -
ayudantes, éstos deben ser supervisados en forma apropiada. 

Estudio y evaluación del control interno 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control
interno existente, que le sirvan de base para determinar el grado de con-

fianza que va a depositar en él; asimismo, que le pennita detenninar la n~ 

turaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de au

ditoría. 

Obtención de evidencia suficiente y competente 

Mediante sus procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evi-

dencia comprobatoria suficiente y competente en el grado que requiera para 

suministrar una base objetiva para su opinión. 

NORMAS DE INFORMAC ION: 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o infonne. Me--

diante él pone en conocimiento de las personas interesadas los resultados de
su trabajo y la opinión que se ha formado a través de su examen. El dictamen-
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o 1nforme del auditor es en lo que va a reposar la confianza de los interesa

dos en los estados financieros para presentarles fe a las declaraciones que -

en ellos aparecen sobre la sltuac16n f1nanc1era y los resultados de operacio

nes de la empresa. Por QJ.timo, es principalmente, a través del informe o dic

tamen, como el pGblico y el cliente se dan cuenta del trabajo del auditor y.
en muchos casos, es la Qnica parte, de dicho trabajo que queda a su alcance. 

Esa importancia que el informe o el dictamen tienen para el propio auditor 

para su cliente y para los interesados que van a descansar en él, hace neces.e. 
rio que también se establezcan nonnas que regulen la calidad 'J requisitos mf

nimos del informe o dictamen correspondiente. A esas normas las claslflcamos
como normas de dictamen e informaci6n y son las que se exponen a continuaci6n 

Aclaraci6n de la relaci6n con estados o información financiera y expresi6n 

de opini6n 

En todos los casos en que el nombre de un contador pablico quede asocia 

do con estados o información financiera; deberá expresar de manera clara e 

inequívoca la naturaleza de su relacfón con dicha información, su op1ni6n

sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes que haya tenido
su examen, las salvedades que se deriven de ellas o todas las razones de -

importancia por las cuales expresa una opini6n adversa (negat1va) o no pu~ 

de expresar una opini6n profesional a pesar de haber hecho un examen de a

cuerdo con las normas de auditoría. 

Bases de opinión sobre estados financieros 

El° auditor, al opinar sobre estados financieros, debe observar que: 

a) Fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad; 

b) Dichos principios fueron ~plicados sobre bases consistentes; 

c) la informaci6n presentada en los mismos y en las notas relativas, es 
adecuada y suficiente para su razonable interpretaci6n. 

Por ·10 tanto en caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe mencio

nar claramente· en qué consisten las desviaciones y su efecto cuantificado so-
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- Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

- Cuidado y d1l i genci a profes i ona 1 es 

- Independencia 

- Planeac1ón y supervisión 

- Estudio y evaluación del control interno 

- Obtención de evidencia suficiente y competente 

- Aclaración de la relación con estados o in
formación financiera y expresión de opinión 

- Bases de opinión sobre estados financieros 
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(1) CONTROL INTERNO - BASE DE LA REVISION DE AUDITORIA 

GENERALIOADES 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluaci6n adecuados del control in

terno existente que le sirvan de base para determinar el grado de confianza -

que va a depositar en él; asimismo, que le permita determinar la naturaleza,~ 

extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría. 

El contador público tiene como prop6sito básico al estudiar y. evaluar el -

sistema de control interno de la empresa auditada, la determ1naci6n de la na

turaleza, el alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría que

ha de aplicar. 

Como resultado de este trabajo, está obligado a formular sugerencias cons

tructivas para mejorar los sitemas examinados y en consecuencia, aumentar la

eficiencia en la operaci6n de la empresa. 

ALCAtlCE Y LIMITACIONES 

Se considera que se cumple con la norma de realizar el estudio y evalua-

ción del control interno, si se hace examen del control interno contable --

de la empresa. 

DEFIIHCION Y OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos

y. procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio para salv~ 

guardar sus activos, verificar la exactitud y confiabilidad de su informa--

ci6n financiera, promover eficiencia operacional y provocar adherencia a las 

poHticas prescritas por la administraci6n. 

(1) Normas y Procedimientos de Auditoria (JMCP), y 
Principios Básicos de Auditoría (arthur W. Holmes) 
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De aquf se desprende que los objetivos del control interno son cuatro: 

a) La proteccl ón de 1 os activos de 1 a empresa; 

b) la obtención de información financiera veraz, confiable y oportuna, 

c) la promoción de eficiencia en la operación del negocio, y 
d) que la ejecución de las operaciones se adhiera a las polfticas estable

cidas por la administración de la empresa. 

Al cumplimiento de los dos primeros objetivos anteriormente mencionados se 

les conoce con el nombre de control Interno contable; en cambio, los otros 
dos objetivos citados se refieren al control interno administrativo. 

El control interno contable comprende el plan de organización y los proce

dimientos y registros que se refieren a la protección de los activos y a la -

confi abi 1 idad de los registros financieros, consecuentemente, están diseñados 
para suministrar seguridad razonable de que: 

a) Objetivos de autorización.- Las operaciones se realizan de acuerdo con

autorizaciones generales o específicas de la administración; 

b l Objetivos de procesamiento y el asificaci ón de transacciones. - Las oper!!_ 

ciones se registran para permitir la preparación de estados financieros 

de confOrmidad con principios de contabilidad o cualquier otro criterio 
aplicable a dichos estados, y para mantener datos relativos a la custo

dia de los activos; 

c) Objetivos de salvaguarda física.- El acceso a los activos sólo se permi 

te de acuerdo con autorizaciones de la administración; 

d) Objetivos de verificación y evaluación.- Los datos registrados relati-

vos a la custodia de los activos son comparados con los activos existen_ 
tes durante intervalos razonables y se toman las medidas apropiadas con 

respecto a cualquier diferencia. 

ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 

Los elementos del control interno pueden agruparse en cuatro clasificacio
nes (1): 

(1) Ver cuadro sinóptico pág. 27 
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- Oirecci6n 

- Coord1naci6n 

- Divis16n de labores 

- Psignac16n de responsabilidades 

- Planeac16n y s1stemat1zaci6n 

- Registros y foni1as 

- Infonnes 

- Entrenamiento 

- Eficiencia 

- Moralidad 

Retri buci 6n 
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A) ORGANIZACIO« 

Los elementos del control interno en que interviene la organizaci6n son: 

l. Direcci6n, que asuma la responsabilidad de la polftica general de la ~ 
presa y de las decisiones tomadas en su desarrollo. 

2. Coordinaci6n, que adapte las obligaciones y necesidades de las partes -
integrantes de la empresa a un todo homog~neo y arm6nico; que prevea -
los conflictos propios de invasi6n de funciones o interpretaciones con
trarias a las asignaciones de autoridad. 

3. Divisi6n de labores, que defina claramente la independencia de las fun
ciones de operaci6n, custodia y registro. El principio básico del con-
trol interno es, en .. este aspecto, que ningún departamento debe tener a,s. 
ceso a los registros contables en que se controla su propia operaci6n.
Bajo el mismo principio, el departamento de contabilidad no debe tener
funciones de. operaci6n o de custodia, sino concretarse al registro co-
rrecto de datos, verificando sus respectivas autorizaciones y eviden--
cias de controles aplicables, as! como a la presentaci6n de los infor-
mes.y análisis que requiera la direcci6n para controlar adecuadamente -
las operaciones de la empresa. 

El principio de división de funciones impide que aquellos de quienes 
depende la realizaciJin de determinada operaci6n pueden influir en la -
forma que ha de adcipl~r su registro o en la posesi 6n de los bienes inv!!_ 
lucrados en la operaci6n. Bajo este principio, una misma transacci6n d~ 
be pasar por diversas manos, independientes entre sf. 

4. Asignaci6n de responsabilidades, que establezca con claridad los nombr~ 
mientas dentro de la empresa, su jerarqufa y delegue facultades de aut!!_ 
ri zaci 6n congruentes con las· responsabilidades asignadas. El principio
fundamental en este aspecto consiste en que no se realice transacci6n -
alguna sin la aprobaci6n de algÚien especfficamente autorizado para e-
llo. Debe, en todo caso, existir constancia de esta aprobaci6n, con la
posible. excepci6n de actividades rutinarias de menor importancia en que 
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la aprobaci6n el aramente pueda entenderse como Ucfta. 

B) PROCEDIMIENTOS 

la existencia de control interno no se demuestra s6lo con una adecuada or- , 
ganización, pues es necesario que sus principios se apliquen en la práctica -
mediante procedimientos que garanticen la solidez de la organizacl6n: 

l. Planeaci6n y sistematización, es deseable encontrar en uso un instruct.!_ 
vo general o una serie de instructivos sobre fUnciones de dirección y -

coordinación, la división de labores, el sistema de autorizaciones y f.!. 
jaci6n de responsabilidades. Estos Instructivos usualmente asumen la -
fonna de manuales de procedimientos y tienen por objeto asegurar el CU!!!, 

plimiento, por parte del personal, con las prácticas que dan et;ecto a -
1 as polfti cas de la empresa, un1fonnar los procedimientos, reducir err.e, 
res; abreviar el perfodo de entrenamiento del personal y eliminar o re
ducir el número de órdenes verbales y de decisiones apresuradas. 

Un grado más elevado de planeación requiere control presupuestal e -
implantación de estándares de producción, distribución y servicios. 

2. Registros y formas, un buen sistema de control interno debe procurar 
procedimientos adecuados para el registro completo y correcto de acti-
vos, pasivos, productos y gastos. 

3. Informes, desde el punto de vista de, la vigilancia sobre las activida-
des de la empresa y sobre el personal encargado de realizarlas, el ele
mento más importante de control es la información interna. En este sen
tido, desde luego, no basta la preparación periódica de informes inter
nos, sino su estudio cuidadoso por personas con capacidad para juzgar-

Jos y autoridad suficiente para tomar decisiones y corregir deficien--

cias. 

los inf9rmes contables constituyen en este aspecto un elemento muy -
importante del control interno, desde la preparación de balances mensu!!_ 
les hasta las hojas de distribución de adeudos de clientes por antigüe
dad o de obligaciones por vencimientos4 
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Las actividades de producci6n y distribuci6n pueden vigilarse de cer. 
ca mediante Informes perl6dicos, analfticos y comparati\'os; informes de 
ventas, de costos, análisis de variaciones de eficiencia y tiempo ocio
so, etc. Un control interno de tipo más elevado probablemente incluirá
informes peri6d1cos sobre capital de trabajo, origen y ap11caci6n de r~ 
cursos varl acl enes flnancl eras presupuesta 1 es, etc. 

CJ PERSONAL 

Por sólida que sea la organlzaci6n de la empresa y adecuados los procedi-
mientos implantados, el sistema de control interno no puede cumplir su objet!_ 
vo si las actividades diarias de la empresa no están continuamente en manos -
de personal idóneo. 

Los elementos de esta área que intervienen en el control interno son cua-
tro: 

l. Entrenamiento. Mientras mejores programas de entrenamiento se encuen--
tren en vigor, más apto será el personal encargado de los diversos as-
pectes del negocio. El mayor grado de control interno logrado permitirá 
la .identificación clara de las funciones y responsabilidades de cada 
empleado, asf como la reducci6n de ineficiencia y desperdicio. 

2. Eficiencia. Después del entrenamiento del personal, la eficiencia depe!!_ 
derá del juicio personal aplicado a cada actividad. El interés del neg!!_ 
cio por medir y alentar la eficiencia constituye un coadyuvante del CO!!. 

trol interno. Los negocios adoptan algún método para el estudio de tie!!!_ 
po y esfuerzo empleados por el personal que ofrecen al auditor la posi
bilidad de medir comparativamente las cifras representativas de los co~ 
tos. 

3. ~· Es obvio que la .;¡oralidad del personal es una de las colum-
nas sobre las que descansa la estructura del control interno. Los requ.!_ 
sitos de admlsl6n y el constante interés de los directivos por el com-
portamiento del personal son, en efecto, ayudas importantes al control. 
Las vacaciones periódicas .y un sistema de rotación de personal deben --
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ser obligatorios hasta donde lo permitan las necesidades del negocio. -
El complemento indispensable de la moralidad del personal como elemento 
de control interno se encuentra en las fianzas de fidelidad que deben -
proteger al negocio ·contra manejos indebl do~, 

4. Retribución, Es Indudable que un personal retribuido adecuadamente se -
presta mejor a realizar los propósitos de la empresa con entusiasmo y
concentra mayor atención en cumplir con eficiencia que en hacer planes
para desfalcar al negocio. Los sistemas de retribución al personal, pl! 
nes de incentivos y premios, pensiones por vejes y oportunidad que se -
le brinda para plantear sus sugestiones y problemas personales constit!!_ 
yen elementos importantes del control Interno. 

D) SUPERVISION 

Como ha quedado dicho, no es únicamente necesario el diseño de una bue
na organización, sino también la vigilancia constante para que el personal 
desarrolle los procedimientos a su cargo de acuerdo con los planes de la -
organización • La supervisión se ejerce en diferentes niveles, por difere!!_ 
tes funcionarios y empleados y en formas directa e indirecta. 

Una buena planeación y sistematización de procedimientos y un buen dis~ 
ño de registros, formas e informes, permite la supervisión casi autom:!tica 
de los diversos aspectos dél control interno. 

En negocios de mayor Importancia, la supervisión del control interno -
amerita un auditor o un departamento de auditoría interna que actúe como -
vigilante constante del cumplimiento de la empresa con los otros elementos 
del control: organización, procedimiento y personal. Asf, la función de ª!!.. 
ditorfa interna que vigila la existencia constante del control interno, es 
a su vez un elemento muy importante del mismo control interno. 

Cuando no es posible sostener un departamento de audltorfa permanente,
un buen plan de organización asignar:! a algunos funcionarios las atribuci.Q_ 
nes m:!s importantes de la auditorfa interna, para que efectuen reconoci--
mientos periódicos del sistema de control del negocio. 
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En conclusión, la responsabilidad del auditor al efectuar el .estudio del -

control interno, se refiere al análisis y compresión del plan de organización 

y de los métodos de registros que producen la información financiera que ha -

de dictaminar. 

Al evaluar el control interno, el auditor deberá determinar sus deficien-

cias calificarlas en cuanto a su gravedad y posibles repercusiones, y establ~ 

cer el alcance de su trabajo en relilción a las condiciones encontradas. Si -

las fallas de control interno son graves y el auditor no logra suplir esa li

mitación de una manera práctica, deberá abstenerse de opinar sobre los esta-
dos financieros. 

El estudio y evaluación del control interno deberán hacerse cada año, como 

parte fundamental de la planeación de la auditoría. No obstante lo anterior,, 

es factible variar el énfasis en algunas áreas, procurando adoptar una base -

rota ti va. 

El hecho de que el auditor emita una opinión sin salvedades no implica la

aprobaci6n tácita del control interno. 

Es indispensable dejar evidencia en los papeles de trabajo, del estudio y

evaluación del control interno realizadcs. 

Existen tres métodos principales para registrar el examen del control in-

terno en los papeles de trabajo: 

a) Método descriptivo, por el cual se relacionan en los papeles las diver

sas características del control interno, clasificadas por actividades,

departamcntos, funcionarios y empleados de contabilidad que intervienen 
en el sistema. 

b) Método de cuestionarios, en que se plantean las cuestiones que usualme.!J. 

te constituyen los aspectos básicos del control interno. Estos temas se 

desarrollan de antemano en forma de listas de preguntas que posterior-
mente se contestan en las oficinas del negocio en presencia de las med.!_ 

das de control realmente en vigor. 

c) Método qráfico, consistente en presentar objetivamente la organización-
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del cliente y los procedimientos que tiene vigor en sus varios departa

mentos o actividades; o bien, en preparar gráficas combinadas de organ:!_ 

zaci 6n y procedi mi en tos. 

El contador público que presta un servicio de examen de estados financie-

ros tiene la responsabilidad profesional de informar a la empresa examinada,

sobre las deficiencias observadas durante su estudio y evaluaci6n del control 

interno hecho en cumplimiento de las normas de auditoría; asf como las reco-

mendaci ones que se sienta en posibilidad de ofrecer. 

Tomando en cuenta el alcance que tiene el estudio y evaluación del con-

trol interno para efectos, de un examen de estados financieros, el contenido -

de estos informes debe relacionarse con los aspectos de la parte del sistema

de control interno en general sobre la que se apoyan los métodos y registros

que producen la informaci6n financiera que se ha de dictaminar. 

La situaci6n del control interno de la empresa es en principio, de interés 

exclusivo de la administración de la misma. Por esta razón, se estima que el

contador público deberá informar a la empresa normalmente por medio de un me

morSndum especial separado del dictamen. 

El contador pública adquiere responsabilidad a 1 hacer una recomendaci 6n, -

por lo que dichas recomendaciones estarán basadas en una razonable seguridad

de que se pueden aplicar en la práctica y deben ser comentadas antes de su •!!. 
trega, con los funcionarios de la empresa que sean responsables de los aspec

tos señalados en el mismo. 
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PROCED!MIEttTOS DE AUDITORIA DE APLICACICll GENERAL 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA 

Los procedimientos de auditoría son el conjunto de técnicas de investigaci6n 

aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a -

los estados financieros sujetos a examen medLntc los cuales el Contador Públi~ 

co obtiene las bases para fundamentar su opinión. (1] 

TECNICAS DE AUDITORIA 

las técnicas de auditada son las siguientes: 

l] Estudio general . -Apreciación sobre 1 a fisonomía o características genere, 

les de la empresa, de sus estados financieros y de las partes importan-

tes significativas o extraordinariüs. 

2) Análisis. Clasificación y agrupación de los distintos elementos indivi-

duales que forman una cuenta o una partida determinada, de tal manera 

que los grupos constituyen unidades homogéneas y significativas. 

El an§lisis generalmente se aplica a cuentas o rubros de los estados

financieros para conocer como se encuentran integrados y, puede ser b~s:!_ 

camente de dos clases: 

a) An§lisis de saldo 

b) An§lisis de Movimientos 

3) Inspecci6n. Examen físico de bienes materiales o de documentos con el o!!_ 

jeto de cerciorarse de la autenticidad de un activo o de una operación -

registrada en la contabilidad o presentada en los estados f1nancieros. 

4) Confirmaci6n. Obtención de una comunicaci6n escrita de una persona inde

pendiente de la empresa examinada, y que se encuentre en posibtlidad de-

(1) Normas y Procedimientos de Auditoria (IMCP) 
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conocer la naturaleza y condiciones de la operación,y, por lo tanto, de -

infonnar de una manera válida sobre ella. 

Esta técnica puede ser apl !cada de diferentes fonnas: 

Positiva 

Negativa 

Indirecta, ciega o en blanco 

5) Investigación. Obtención de infonnacrnn, datos y comentarios de los fun-
ci onarios y empleados de la propia empresa. 

6) Declaración. Manifestación por escrito con la finna de los interesados.-
del resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y~ 
pleados de la empresa. 

7) Certificación. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad -
de un hecho, lega liza do por lo general, con la fi nna de una autoridad. 

B) Observación. Presencia ffsica de cómo se realizan ciertas operaciones o -
hechos. 

9) Cálculo. Verificación matemática de alguna partida. 

PRUEBAS SELECTIVAS 

Prueba selectiva: 

La prueba selectiva en auditorfa es un método mediante el ·cual se obtie-
nen conclusiones sobre las características de un conjunto numerosos de parti_ 
das (universo) mediante el examen de un grupo parcial de ellas (muestra). 

Prueba selectiva a base de criterio: 

Mediante este muestreo dirigido (no estadístico), el auditor, basado en -
un criterio subjetivo, establece la extensión de sus procedimientos cubrien
do una fracción del total de las operaciones o partidas. Este criterio se -
fundamenta en su capacidad y ex peri enci a profes i ona 1 es. 
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Muestreo estadfsttco: 

El muestreo estadfstico es aquél en el que la determinaci6n del tamaño de 

la muestra, la selección de las partidas :que la integran y la evaluación de

los resultados se hace por métodos matemáticos basados en el cálculo de pro

babilidad es. 

Para que el muestreo estadfstico sea aplicable en auditorra·:i;· se obtengan 

resultados confiables, se requiere que se reunan las siguientes condiciones: 

Masividad en los datos a examinar, homogeneidad en las partidas y selecci6n

de una muestra aloatoria. 

El auditor deberá definir el nivel de confianza, la precisión y la fre--

cuencia o tasa de ocurrencia. 

Estos tres elementos se utilizan como estimación previa tanto para fijar

el tamaño de la muestra como para evaluar los resultados finales. La fija--

ci6n de los valores aceptables de estas medidas es un problema de juicio de

auditorfa y no de estadfstica. 

Planes de Muestreo Estadfstico. Uno de los requisitos básicos en la apli
caci6n de cualquier plan de muestreo, es la plena identificación de los obj~ 

tivos que se persiguen; los planes que .con mayor frecuencia s.:_ aplican en el 

muestreo estadfstico son: 

a) Muestreo de atributos 

b) Muestreo de variables 

c) Muestreo de descubrimiento o exploratorio 

d) Muestreo de terminar o seguir 

Selección de la muestra 

Los métodos utilizados con mayor frecuencia son los siguientes: 

a) Números aleatorios 

b) Selección sistemática 

c) Estratificado 
Evidencia en papeles de trabajo: 

Para cumplir con el pronunciamiento que se refiere a dejar constanéia de-
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la evidencia del trabajo, el auditor, al aplicar pruebas select1vas, deberá
señalar en papeles de trabajo lo siguiente,· de manera que, en cualquier mo-" 
mento pueda reconstruirse el proceso seguido y se puedan justificar las con
clusiones obtenidas: 

a. La descripción del sistema de muestreo elegido. 

b. La descripción del sistema seguido para seleccionar las partidas indivi-
duales que integran la muestra. 

c. La descripción de los procedimientos de audltorfa aplicados a las parti-
das que integren la muestra. 

d. Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de audit!!_ 
rfa, Jos cuales Incluirán cuando menos: 

La clasificación del tipo de errores encontrados 
El número de errores de cada tipo localizado 

e. La tabulación de los resultados obtenidos en la muestra. 

f. Las fórmulas y cálculos empleados para 1 a estimación de esos resultados. 

g. La interpretacl ón de dichos resultados, con base en los datos anterl ores. 



AUDITORIAS HllCIALES (l) 

GENERAL IOADES 

Lils auditorfas iniciales pueden referirse a casos de empresas cuyos estados
financieros nunca han sido examinados por contador público, asf como a •mpresa.s 

en las que sus estados financieros han sido dictaminados hasta el año anterior, 
pero en las que se ha nombrado a un nuevo auditor. En casos excepcionales, un -
auditor puede ser contratado para que examine estados financieros ya aud1tados
por otro contador público. 

Los objetivos que persigue el contador público en una aud1torfa inicial, son 
los mismos que en cualquier examen recurrente de estados financieros, o sea, o~ 
tener a trilvés de los procedimientos de auditorfo que aplique, los suficientes
elementos de juicio que le pennitan expresar su opinión prÓfesional sobre los
mismcs de acuerdo con las normas de auditorfa. 

Como consecuencia de lo anterior, el problema básico que presentan al conta
dor público las auditorias iniciales, se refiere principalmente a la naturaleza 
alcance y oportunidad en lil aplicación de los procedimientos de auditorfa y en
los casos de cambios de auditor, a la evaluación, en su caso, ,del trabajo real,!_ 
zado por su antecesor. 

PRONUNCIAMIENTOS NORMATIVOS RELATIVOS A AUDITORIAS INICIALES 

a) Cuanto los estados financieros de ejercicios anteriores no hayan sido exami
nados, el auditor deberá hacer constar ese hecho en su dictamen y que, por -
lo tanto, los estados de esos ejercicios se presentan únicamente para fines
comparativos y no se expresa opinión sobre ellos. Ademiis, en los estados fi
nancieros deberá indicarse de una manera clara en la columna con las cifras
correspondientes, la mención de ser "no auditados". 

2) Cuando los estados del ejercicio anterior hayan sido examinados por otro CO)l 

(1) llormas y Procedimientos de Auditoría (If'.CP), y Principios Básicos de Audit,Q_ 
rfa {Arthur W. Ha lrncs) 
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tador pQblico, el auditor deberá mencionar ese hecho en su dictamen, En nin

gún caso será necesario mencionar el no!llbre del auditor anterior. 

3) Cuando el auditor que examin6 el ejercicio anterior haya expresado alguna 

salvedad en su dictamen y por lo mismo se ~fecte la comparabilidad de los e~ 
tados de los dos ejercicios, el nuevo auditor deberá mencionar ese hecho en
su dictamen (aun en aquellos casos en que no se presentan estados comparati
vos), 

4) Si los eventos subsecuentes eliminan el motivo de la salvedad del auditor an_ 

terior, no será necesario indicar ese hecho en el dictamen del nuevo auditor. 

5) Cuando los estados financieros de años anteriores hayan sido examinados por
otro auditor pero posteriormente se hayan hecho ajustes para reflejar retro

activamente el efecto de transacciones o eventos que los afectaban, el nuevo 
auditor podrá optar por: 

a. Solicitar que el auditor anterior dé una nueva opinión sobre los estados

financieros ajustados. 

b. Que se indiquen los ajustes en las notas a los estados financieros, men-

cionando las causas por las que su antecesor no pudo incluirlos en su di_s 

tamen. 

c. Hacer constar que la opini6n resulta limpia después de darles efecto re-

troactivo a los ajustes, si éstos se hicieron para eliminar el motivo de

la salvedad del auditor anterior. 

6) En el excepcional caso de que se solicite a un auditor que dictamine un eje!. 

cicio ya examinado por otro contador público, podrá utilizar los papeles de

trabajo del auditor procedente como parte integrante de su revisi6n. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA RECOMEtlDAOOS PARA AUDITORIAS HUCIALES 

1) Los procedimientos de auditorfa en los casos de exámenes iniciales, son sus

tancialmente los mismos que se aplican a un examen normal de estados finan-

cleros con diferencia únicamente en cuanto a la extensi6n de algunos de --
ellos. 
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Estos procedimientos más extensos o detallados se aplican principalmente a
la revisi6n de cuestas de car&cter histórico, tales como activo fijo e in-
tangible, pasivo a largo plazo, y capltal contable, asf como a la revisi6n
de inventarios. 

2) Hacer una revisión de las transacciones relativas a las primeras semanas o
meses del ejercicio que se examine, con objeto de que el auditor se asegure 
del registro correcto en el perfodo correspondiente, de los ingresos y gas
tos del año anterior que pudieran haberse recibido y pagado en el ejercicio 
que se revisa. 

3) Revisar la aplicación consistente de los principios de contabilidad y re--
glas particulares de aplicación que se hayan utilizado en la contab11iza--
ción de las operaciones del año anterior en relación con los utilizados en
el ejercicio que se audita. 

4) Cuando los estados financieros del año o años anteriores hayan sido examin~ 
dos por otro contador público, el auditor considerar~ hasta qu~ punto puede 
descansar en las auditorias practicadas para la determinación del alcance -
de sus procedimientos en las cuentas de naturaleza hist6rica y los inventa
rios iniciales. 
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TERM!NACION DE LA AUDITORIA (l) 

Para poder dar por teminada una auditorfa se requiere aplicar los siguien
tes procedimientos: 

l.- Cerciorarse de que se ha efectuado la 
0

evaluaci6n del control interno Y-.. 
ha dado cumplimiento a todos Jos puntos,de·.,.\os.'programas de trabajo. 

2.- Revisar las operaciones y eventos subsecuentes hasta la fecha de.1 dict!!_ 
men. 

3.- Obtener una declaraci6n de la administraci6n de la empresa fundamental
mente sobre: 

a. hechos o situaciones que no se encuentren reflejados en los regis--
tros o documentaci6n de la empresa y la afecten; 

b. situaciones especiales que, aunque estén registradas, requieran rat.!_ 
ficaci6n; y 

c. reconocimiento de su responsabilidad por la corrección de la inform!!_ 

ción financiera proporcionada para el examen. 

Esta declaración es parte de los elementos de juicio del auditor, pero

no lo releva de su obligación de obtener evidencia suficiente y campe-
tente. 

4.- Obtener una carta del secretario del consejo o funcionario equivalente

en la que declare que las actas de las juntas del consejo y de las asa!!!. 

bleas de accionistas celebradas hasta la fecha del dictamen, se encuen

tran todas asentadas en los libros respectivos. 

5,- Cerciorarse que los .estados financieros que se dictaminen, coincidan 

con los saldos finales que ~parezcan en los registros contables. 

Si existen reclasificaciones sugeridas por el auditor, éstas deberán 

ser aprobadas por e 1 c 11 ente. 

6.- Verificar que los papeles de trabajo contengan las conclusiones que se

derivan de los procedimientos de auditorfa aplicados. 
7 .- Comprobar que el expediente continuo de auditorfa se encuentra actuali-

(1) Normas y Procedimientos de Auditoría (IMCP), y 
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zado, 

8.- Verificar que el juicio sobre la presentac16n de los estados financie
ros y sus notas relativas es congruente con la .op1ni6n emitida. 
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PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA DE APLICACION PARTICULAR (1) 

Como ya se mencion6 anterionnente, los procedimientos de aud1torfa son el 

conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a examen -

mediante los cuales el Contador Público obtiene las bases para fundamentar su

opinl6n; y dichos procedimientos son aplicables, ya en fonna particular, a: 

a) Efectivo 

b) Inversiones temporales en valores 

c) Cuentas por cobrar 

d) Inventarios 

e) Pagos anticipados 

f) Inmuebles, maquinaria y equipo 

g) Actualización de valor de activos 

h) Intangibles 

!) Pasivos 
j) Capital contable 

k) Ventas y costos de ventas 

l) Gastos de operación 

m) Contingencias y compromisos 

n) Eventos subsecuentes 

A continuación, entrando en el tema al cual va dirigido este seminario de -

investigación, se mencionan los procedimientos .de ·auditorfa,de aplicación par

ticular, relativos a Inmuebles, maquinaria y equipo. 

GENERAL! DAD ES 

El renglón de Inmuebles, maquinaria y equipo, también conocido como propie

dad, planta, planta y equipo, comprende todos los bienes propiedad de la empr~ 

(l) Nonnas y Procedimientos de Auditorfa {IMCP) 
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sa, que integran el activo fijo tangible de acuerdo con los conceptos señala-

dos en el boletfn relativo, emitido por la Comisi6n de Prfncfpios de Contabtl!. 
dad. · 

La revlsi6n del activo fijo, se refiere al examen de los activos que tienen 
como prop6sito el de ser uttlfzados por la empresa, ya sea para la producci6n
de artfculos para su venta o para la prestaci6n de servicios y por lo tanto no 
se refiere a aquellas erogaciones que no obstante tener la naturaleza de estos 
bienes, se registran directamente en los resultados de operaci6n por su mfnimo 
valor individual. 

Estos procedimientos de auditorfa son aplicables a comprobar el costo hfst~ 
rico de adquisici6n de estos activos y su depreciaci6n. 

OBJETIVOS 

Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este renglón son los s!_ 
guientes: 

a. Comprobar que existan y estén en uso. 
b. Verificar que sean propiedad de la empresa. 
c. Verificar su correcta valuaci6n. 
d, Comprobar que el c6mputo de la depreciaci6n se haya hecho de acuerdo con 

métodos aceptados y bases razonables. 
e. Comprobar que haya consistencia en el método de valuaci6n y el cálculo -

de la depreciacf6n. 
f, Determinar los gravámenes que existen. 
g. Comprobar su adecuada presentaci6n y revelaci6n en los estados financie

ros. 

CONTROL INTERNO (1) 

· La revisi6n, estudio y evaluaci6~ de la efectividad del control interno de

berá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos: 

a. Aprobaci6n por parte de la administraci6n para adquirir, vender, retirar 

(1) Principios Básicos de Auditoría (Arthur W. Holmes) 



- 45 -

destruir o gravar activos. 

b. Segregac16n adecuada de las funciones de adquisici6n, yenta, custodia y
registro. 

c. Que existan procedimientos para comprobar que se hayan recibido y regls- · 
trado adecuadamente los bienes adquiridos. 

d. Existencia de reglas para distinguir las adiciones de aquellos gastos 
por conservaci6n y reparacf enes. 

e. Rev1si6n peri6dica de las construcciones e instalaciones en proceso para 
registrar oportunamente las terminadas. 

f. Comprobacl6n per16dica de la existencia ffsica y condiciones ffs1cas de
los bienes registrados. 

g. lnformaci6n automática al departamento de contabilidad de las unidades -
dadas de baja. 

h. Registro de activos en cuentas que representen grupos homogéneos, en a-
tención a su naturaleza y tasa de depreciaci6n. 

i, Existencia de registros individuales que permitan la identificacl6n y 1!!. 
calización de los bienes. 

j, Canparaci6n periódica de la suma de los auxiliares contra el saldo de la 
cuenta de mayor correspondiente, 

k. Adecuada protecci6n de los bienes de la empresa, incluyendo su asegura-
miento. 

PROCEDIMIENTOS RECCMENDADOS 

l.- Examen de la documentación, escritura o tftulo de propiedad y la autor,!_ 
zaci6n que ampare las adquisiciones, y comprobaci6n del cumplimiento -
con las reglas que distingan las adiciones de los gastos de conserva--
ci 6n y reparaci 6n. 

En el caso de construcciones o instalaciones realizadas por la empr~ 
sa se revisarán los conceptos de las órdenes de construcc16n, con obje
to de juzgar s1 los vargas son adecuados. Los procedimientos de audito
l"fa aol icables en estos casos estar.fo orientados a: 
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l, Comprobar las adc¡uistcones de los materiales utilizados en la cons~--
trucci6n. Esta comprobaci 6n puede hacerse en combi naci 6n a 1 a revi s 16n 
de inventarios. 

2, Comprobar los cargos por mano de obra. Este procedimiento podrá hacer
se en comb1naci6n con la revisi6n de n6minas. 

3, Comprobar la adecuada asignac16n de los gastos indirectos. 

4, Comprobar la aplicac16n de otros costos incurridos, como puede ser el
caso de los intereses capitaliza.dos durante el perfodo de construcci6n 

5, Comparar las erogaciones reales con las aprobadas y discutir y obtener 
de los funcionarios de la empresa las aclaraciones sobre las diferen-
ci as importantes. 

En relación a los procedimientos delineados anteriormente, el audi
tor deberá cerciorarse que no s.e hayan capitalizado erogaciones que deban 
considerarse como gastos de conservaci6n y reparaci6n de conformidad con
principios de contabilidad. 

2.- Al examinar las adquisiciones, investigar si se presentan reposiciones y
comprobar que los bienes substituidos fueron dados de baja. 

3.- Inspecci6n ffsica para comprobar que los bienes adquiridos existan y es-
tén en uso. 

4.- Revisar que las partidas en proceso se encuentren aún inconclusas y no e~ 
tén siendo utll izadas. 

5.- Comprobar que la utilidad o pérdida resultante de ventas o retiros de ac
tivos, haya sido correctamente registrada y se haya cancelado la depreci! 
ci6n acumulada correspondiente. 

·:;., 6.- Comprobar que si se efectúan recuentos peri6d1cos de los bienes de activo ., 
"' las bajas detectadas hayan sido ajustadas. 

7 .- Comprobar que las cuentas de herramientas y moldes se han manejado de a-
cuerdo con polfticas contables adecuadas. 
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8.- Revisar los c!lculos de la deprec1ac16n, su correcto registro y el movi-

m1ento de las cuentas respectivas. 

9.- Revisar que los m~todos de valuación y depreciaci6n hayan sido aplicados
cons i stentemente. 

10.- Revisar los cargos a resultados por mantenimiento para comprobar que no -
incluyan partidas de activo. 

11.- Comprobar que los bienes est~n adecuadamente protegidos y asegurados. 

12.- Investigaci6n de grav!menes. 

13.- Comprobar la adecuada presentaci6n y reveláéfón de los estados financie-
ros. 

:¡ 

'Í 



CAPITULO 11 

CONCEPTOS GENERALES RELATIVOS 

A LOS 

ACTIVOS FIJOS 
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CONCEPTO - OEFill!CION DE ACTIVO FIJO, 

Representa la inversión del capital en bienes de naturaleza más o menos -

permanente que se usa en las operaciones .. de. un negocio_y_no .se destinan a la 
venta, 

De acuerdo a la inmobilidad de estos activos se la han dado diferentes -
nombres como activo permanente, activo inmutable, etc., no obstante el más -

aceptado es Activo Fijo. 

Contamos con varias definiciones que si bien no coinciden en el contenido 
como se verá a continuación; 

M. Anzures define 11Activo fijo es el que está formado por bienes que no " 

se emplean en transacciones por que se necesitan como base fundamental para
la existencia del negocio 11

• 

Roy B. Kester da la siguiente definición: "Fundamentalmente el activo fi

jo representa la inversión del capital en material fijo u otros bienes de--

forma más o menos permanente, distinguiéndose del activo corriente que nace

del ciclo comercial. Los bienes intangibles o inmateriales como la plusvalfa 
del negocio, las patentes, etc., se clasifican también como activo permanen

te". 

Mancera Hnos. CPT nos dice: "El activo fijo es el conjunto de cuentas que 

expresan los derechos, bienes materiales o propiedades que en el curso nor-

mal de los negocios no están destinados a la venta, sino que representan el

desembolso de capital para la adquisición de cosas que servirán para la pro

,ducción o facturación de los artfculos que venderá la negociación o cantida

des que se empleará!' para el servicio de la empresa, sus empleados o sus --

clientes". 

Raúl Enrfquez Palomee (léxico básico del contador), dice "El activo fijo

son inversiones permanentes cuya finalidad no es convertirse en dinero, sino 

prestar un servicio eficaz a la negociación". 
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Cano se puede apreciar todos los autores coinciden en: 

a).-· Los activos son de naturaleza pennanente; 

b) .- Se usan en las operaciones del negocio; 
c).- No se destinan a la venta; y 

d) .- Son propiedad del negocio. 

En mi opinión Activo Fijo, es todo derecho, bien o propiedad tangible, o -
intangible de una persona ffsica o moral, que se usa en las operaciones norm~ 
les de un negocio, con duraci6n superior al ciclo normal de operaciones y nor. 
malmente no se persigue su venta. 
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CLASIFICACION 

El activo fijo puede clasificarse con respecto a su naturaleza· y al tipo -
de la asignaci6n del costo a que está sujeto, como sigue: 

1.- Tangible. Es aquello que tiene representaci6n ffsica, tal como: maqui
naria y equipo, edificios, terrenos, equipo de transporte, -
etc. 

2.- intangible;Es el formado por valores definidos, pero que no tienen --
representación ffsi ca, tal es como: patentes, marcas, canee .. 
sienes, crédito mercantil., etc., o sea que su valor reside
en los derechos que su posesi6n confieren a su propietario. 

A su vez, los activos tangibles e intangibles se clasifican como sigue: 

1.-. PROPIEDAD DE LA PLANTA. 

a) Sujetos a depreciaci6n.- Edificios, maquinaria y
oquipo, equipo de trans
porte, muebles y ense--
res. 

b) No sujetos. a depreciaci6n.- Terrenos. 

2.- RECURSOS NATURALES. 

a) Sujetos a agotamiento.- Bosques madereros, fundos 
mineros, pozos petrolffe
ros. 

1.- NORMALMENTE SUJETOS A AMORTIZACION: 

Patentes, derechos de autor, franquicias, mejoras -
a inmuebles arrendado·s, concesiones. 

2.-· NO SUJETOS NORMALMENTE A AMORTIZACION: 

Crédito mercantil; marcas de fábrica. 
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PRESENTACION EN EL BALANCE, (1) 

La presentación en el balance del activo fijo, puede variar en la estruc

tura de ésta, ya que su grado de importancia puede ser distinto en cada em-

presa, pero el formato generalmente conocido se puede decir que no· varfa. C!!. 

mo anotamos anteriormente, el activo se presenta en el balance atendiendo a

su disponibilidad (liquidez}, 6 a su importancia en el orden siguiente: act!_ 

vo circulante, activo fijo y activo diferido; en algunas empresas como las -

de servicios públicos, en las que el activo fijo es la m&s fuerte inversi6n
efectuada en ella se presenta el activo fijo y posteriormente el activo cir

culante y activo diferido. 

El activo fijo en el balance deducido de las cu.entas complementarias de -
depreciación, amortlzacl6n y agotamiento, que para cada cuenta se han creado 

e incrementado a través de la vida de los bienes adquiridos, las cuales re-

gistran la dlsmlnuci6n de valor sufrida por el activo fijo tangible cano con. 
secuencia del uso, desgastes, obsolescencia, etc., y la reducci6n en el va-

lor a través del transcurso del tiempo de las partidas de activo fijo intan

gible respectivamente. 

La presentaci6n que se hace en el balance del activo fijo es generalmente 

la siguiente: 

ACTIVO FIJO 

TANGIBLE: 

Terrenos 
Edificios 

Menos Oepreclaci6n acumulada 

Maquinaria y equipo de producci6n 

·menos Oepreciaci6n acumulada 

Equipo de reparto 

menos Oepreciaci6n ac;:umulada 
Muebles y equipos de oficina 

menos Oepreci ación acurnul ada 

SUMA. 

(1) Primer curso de contabilidad (Elfas Lara Flores) 



INTANGIBLE: 

Patentes y marcas 

menos Amortización acumu1 ada 

Crédito mercantil 

menos Amortización acumulada 
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$'_ ----

SUMA: 

TOTAL: 
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TRATAMIENTO CONTABLE 

La contabilizaci6n del activo fijo se hará de acuerdo a la organizaci6ri -
que tenga cada empresa, basándose en el catálogo de cuentas de la misma, en -
el cual se clasificarán todas las cuentas que se juzguen necesarias para abar. 
car todas las adquisiciones. Posterionnente se abrirá una tarjeta de control
para cada unidad, en donde se anotarán detalladamente todas sus caractedsti
cas, valor, fecha de adquisici6n, etc. 

CONTROL 

El control se lleva a cabo por medio de cuentas de mayor con registros --
auxiliares, que se complementan con inventarios· ffsicos peri6dicos e informa
ci6n oportuna de traslados, transferencias y bajas. 

- Adquisiciones. 

Las adquisiciones se registrarán cargándose en cuentas de control y se -
abonarán ya sea en otra de activo 6 en una de pasivo, ya sea al contado ó a. -
crédito. Por cada una de las adquisiciones que se haga, se abrirá una tarjeta 
de registro auxiliar, con los elementos mínimos que debe contener cada una y
asf tener un mejor control sobre dichas adquisiciones. De esta forma se tiene 
el detalle de las adquisiciones, facilitándose la comprobaci6n de las existe!!. 
cias de activo fijo tangible al momento de cotejarse contra el inventario ff:'.~·:· 

sico peri6dico que se practique. 

- Aprovechamiento. 

El aprovechamiento estafa en funci6n del uso y beneficio que representará
.la adquis1ci6n de un activo fijo tangible detenninado, asf como su vida pro-
bable de existencia dentro de una· empresa, la cual está limitada por el tiem
po, el trabajo 6 las unidades de producci6n obtenidas en el pedodo de uso, -

goce 6 servicio. 

- Bajas 6 retiros. 

La existencia de registros contables adecuados que controlen detalladamen-
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te las invers1ones de activo fijo tangible, facilitan grandemente el registro 
de los retiros de las mismas. El retiro es.:ia eliminaci6n .. final de los acti-
vos fijos tangibles, bien porque ffsicamente se han removido 6 simplemente -
abandonado. 

El tratamiento contable para el retiro de activo es el si!9Uiente: 

Al momento en que un activo es retirado de servicio, debe abonarse su cos
to a la cuenta relativa y cancelarse la depreciación acumulada; el valor neto 
en libros más el costo de remoción y disposición menos el valor de realiza--
ci6n 6 de su desecho arrojará una utilidad 6 pérdida que debe ser cargada o -
abonada a los resultados. 

El valor neto en libros que es la diferencia entre el costo y la deprecia
ción acumulada, puede registrarse en una cuenta temporal ó de suspenso y a -
esa misma, cargar los costos de remoción y disposición y acreditar el valor -
de rescate. 

El saldo de esta cuenta se traspasará a los resultados del ejercicio. 

Ahora, refiriéndonos nuevamente a las adquisiciones de activo fijo, a con
tinuación 'se mencionan las diferentes formas en que pueden ser adquiridos: 

A.- Ca-IPRA JflCOHDJCIONAL. 

1.- Pago total de inmediato. 

a) Efectivo. 
b) En acciones de 1 a empresa. 
c) En bienes y/o servicio que la empresa produce y/o vende. 

2.- Crédito. 

a) En cuenta abierta 6 documento. 
b) Entregando obligaciones de la empresa. 

B. - CONSTRUCCION, 

a) Por 1 a empresa. 
b) Por terceras personas 

al constituirse la empresa 
cuando está en desarrollo. 

·' .t''' 
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C.- POR MEDIO DE CONTRATO DE VENTA CONDICIONAL. 

D.- MEDIANTE CONVENIO CON EL ARRENDADOR. 

E. - POR DONACION. 

F.- CAfolBIO DE UN ACTIVO POR OTRO. 

e .o s T O 

Para detenninar el costo de un bien adquirido, se incluirá el precio neto, 

pagado por dicho bien, los gastos necesarios para tener el activo fijo en el 

lugar y en las cond1c1ones que pennltan su funcionamiento¡ tales como los 

derechos y gastos de Importación, fletes, seguros, gastos de Instalación, -

etc. 

VALOR DE RECUPERACION. 

El valor de recuperación 11(JS representa el precio estimado de ventas cuan.

do el bien se considera inservible. 

DEPllECIACION 

Sobre lo que es la deprec1acH5n, desde el punto de vista contable, se han 

formulado múltiples defin1 clones. 

RaQl Enrfquez Palomee (lb1co básico del contador) dice: es la pérdida 6 -
dlsminuci6n de valor de una cosa, ocasionada entre otras causas, por el uso -

normal de la misma 6 por el simple transcurso del tiempo. 

Himmelblau, en el Ill Congreso Internacional de Contabilidad, defini6 la -

depreé1aci6n como: "El procedimiento de repartir el valor del activo fijo en

tre los períodos de contabilidad que comprende la vida útil 6 de servicio de

dicho activo". 

Earl D. Saliers, en "Principios de la Depreciación", define:" Deprec1aci6n 

es la pérdida del valor, bien sea tangible 6 intangible, en su forma, que re~· 

sulta de la decadencia ffsica ó del antiguamiento, 6 de la insuficiencia, _in

dica ti va de una dec 11 nación". 

Montgomery, dice que "Depreciación es la as1gnaci6n del costo de un activo 
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fijo a los gastos de operación, de una serie de ejercicios contables". 

En el Boletfn N2 1 de Terminologfa Contable del lnstitu.to Norteamericano 
de contadores, se da la siguiente definición de depreciación: 

"Depreciación es un sistema de registro que tiende a distribuir el costo u
otro valor b§sico de Activo Fijo Tangible, menos el valor de rescate, si lo -
hay entre la vida útil estimada de la unidad,- que puede ser un grupo de bie-
nes -, en una forma sistem§tica y racional. Es un proceso de distribución y no 
de valuación". 

Depreciación por el año, es la parte del cargo total que se asigne a ese P!!. 
rfodo dentro del sistema previsto, aunque esa previsión puede tomar en 

cuenta hechos que ocurran dentro del año, no pretende ser una medida del efeE_ 

to de tales sucesos. 

Mancera Hermanos, en su libro " La Terminologfa del Contador ", define la -
depreciación de la siguiente manera: " En términos Financieros y en Contabili_ 
dad, esta palabra denota la extinción gradual de un activo ". 

La depreciación es un procedimiento de contabilidad, que tiene como fin -
distribuir de una manera sistemática y razonable el costo de los activos fijos 
tangibles menos su valor de desecho, si lo tienen entre la vida útil estimada
del bien. Por lo tanto, la depreciación contable es un proceso de distribución 

y no de valuación. 

El término depreciación anual, es la porción del total a depreciarse que -
bajo tal procedimiento, es asignada a cada año de la vida probable del activo
fijo. 

Los terrenos no est§n sujetos a depreciación, por no ser bienes que se con

suman y tengan que reponerse. 

La depreciación debe calcularse a partir de la fecha de adquisición de los

activos fijos sobre bases y métodos consistentes. 

Esta depreciación para su registro .contable se lleva en cuentas complement~ 
rias de activo, cargando a gastos ó costos las aplicaciones periódicas por co!!_ 

cepto de depreciación con abono a la cuenta complementaria, cuyo rubro pue--
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de ser "Depreciación Acumulada", "Reserva para Depreciación", etc., del acti
vo fijo depreciable en función. 

Por depreciación acumulada, Mancera Hnos. dice al respecto que es "La de-
preciación total correspondiente a un bien material, computada desde la fecha 
de adquisición hasta la fecha en que se hace la estimación", y de reserva -
para depreciación dice que es "La que tiene por objeto cubrir la ·desvaloriza
ción del activo fijo tangible, motivada por el uso y desgaste del mismo ó por 
cualquier otra causa. 

METODOS DE DEPRECIACION 

Una vez expuesto el concepto de Depreciación, determinamos que cargar en -
un perfodo menor de vida probable el costo del bien, es ilógico ya que 
implica la reducción de las utilidades de esos ejercicios gravados con el co~ 
to total de la inversión, en beneficio de otros ejercicios subsecuentes, que
también reciben servicios del mismo bien. 

La solución equitativa y técnica del problema está en la repartición 6 di~ 

tribución sistemática del costo del activo fijo ó de servicio, mediante car-
gas a gastos ó a costos de operación. 

Ahora bien, entre los métodos más comunmente usados encontramos: 

a).- Método de línea recta ó directo. 
b),- Método de rendimiento. 
c) .- Método de base fija con tasa variable creciente. 
d) .- Método de base fija con tasa variable decreciente. 
e).~ Método de tasa fija sobre base variable. 
f) .- Método da amortización real. 
g) .- Método de fondo de amortización fi et! ci a. 
h) .- Método de anualidades. 

a),- Método de lfnea ·recta ó directo¡" Su nombre se deriva· de que: la:.r.eprese!!_ 
tacl6n gráfica de la depreciación es una lfnea recta, su cálculo es muy --
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sencillo, hace una distribución tota.l.~e la deprec1a~ión por partes igua
les en los perfodos de vida probable .del activo fijo que se trate, su ut.!_ 

lización supone que el bien depreciable es usado igualmente en todos los
ejercicios. 

b).-Método de rendimientos.- Este método consiste en estimar en que cantidad 
de unidades se traducirá la capacidad potencial de los activos fijos, ya 
sean kilos, horas de funcionami ente, metros, etc. 

Se divide el valor a depreciar sntre el total de unidades probables de -
producción, o las horas probables de servicio de los activos fijos, para
obtener un coeficiente que se multiplicará por las unidades realmente -
producidas, o las horas realmente trabajadas en el ejercicio, y dará el -
cargo de deprec1ac16n correspondiente a un período determinado. 

c) .-Método de base fija con tasa variable creciente.- Este método es aplica-

ble cuando se adquieren bienes usados y si estos no se encuentran en bue-
nas cond1 clones, en los primeros períodos de trabajo de es tos bienes, se 

tendrán que efectuar erogaciones por reparaciones y mantenimiento hasta -
que dichos bienes se encuentren funcionando con su eficiencia original. -
De acuerdo a este método la depreciación irá aumentando en cada ejerci--
cio. 

Para su cálculo es necesario determinar porcentajes que se aplicarán a -
cada ejercicio y para esto se toma una serie de fracciones cuyos numera-
dores serán los años de vida probable del bien, tomfodolos en forma pro-
gres1va creciente, y como denominadores se tomará la suma de los numera-

dores. 

d).-Método de base fija con tasa variable decreciente.- Este método consiste

en determinar un porcentaje aplicable a cada ejercicio, para determinar -
dicha tasa se toma una serie de fracciones que tendrán como numerador --
los años en que se vaya a depreciar el bien en forma prograsiva decrecie!!_ 
te y como denomi nadar 1 a suma de 1 os numeradores • 

El ffn principal de este método es compensar los gastos de mantenimiento. 
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ya que normalmente éstos son menores en los primeros ejercicios de opera

ci6n Y mayores en los últimos años· de vida probable del activo, mientras

que su depreciaci.6n será mayor en los primeros años y menor en los últi-
mos. 

e) .-Método de tasa fija sobre base variable.-Este método consiste en depre--
ciar un activo fijo en su valor neto y no en su valor original, ya que -

al término de cada ejercicio se habrá recuperado parcialmente su costo. 

Para la aplicaci6n de este método es absolutamente necesario asignar un -
valor de desecho al activo fijo sujeto a depreciacl6n, ya que de no ser -
asf, se efectuarfa Infinidad de veces el cálculo de depreciaci6n. 

f) .-Método de fondo de amortlzacl6n real.- Este método consiste en ir forman
do un fondo que agregado a los Intereses perl6dlcos que produzca, perml-
ta disponer de efectivo necesario para reemplazar de inmediato algún ac-
tlvo fijo que se deba dar de baja, 

g).-Método de fondo de amortlzaci6n flcticia.-El cálculo de la depreciac16n -
mediante este método es seme.},ante al anterior, s61o que no se forma real
mente el fondo, únicamente se determina el cargo por depreciaci6n de cada 

ejercicio. 

h).-Método de anualidades.- Una compañfa que tenga inversiones en activo fijo 
depreciable, tiene derecho a recuperar durante el transcurso de la vida -

del mismo: 

l) El capital invertido, esto es, el Importe del costo del mismo. 
2) Un Interés razonable sobre la lnversi6n. 

Desde este punto de vista, en el método de depreclaci6n por anualidad

de un activo puede si empre· considerarse compuesto de: 
a) Un valor depreclable que hay que recuperar mediante plazos Iguales --

, perl6dlcos durante la vida que se asigne al activo en cuest16n. 

b) Un valor de desecho recuperable al final de la vida útil del activo. 
La depreciaci6n perl6dlca se considera, pues, como la anualidad necesa -

ria para: 
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a) Recuperar el valor depreciable del activo durante su vida út11. 

b) Obtener un tipo dado de interés sobre:la lnversi6n, la cual puede cons!_ 

derarse compuesta para cualquier perfodo dado: 

12) Valor deprecfable no amortizado; y 

22) El valor de desecho. 

OEPRECIACION ACELERADA 

Es un aumento extraordinario de las tasas de depreciaci6n durante un perf~ 

do de activfdad anormal, para preveer el desgaste adfcional ocasfonado por un 

uso fuera de lo normal de la maquinarfa. Debe distinguirse la depreclacf6n -

acelerada del ajuste de las tasas, resultante este último de una revfsf6n de

la vfda restante estimada, como lo exige la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público. 

METOOO DE REEMPLAZO O REPOSICION 

En el método de reemplazo de activo fijo pueden tratarse sistemHicamente

como elementos de costo ó de gastos de operación los reemplazos que se hagan. 

El reemplazo de activos fijos se trata como inversi6n siempre que su impo!_ 

te se cargue a cuenta de activo, a la que ·se abona el precio de costo de la -

sección ó equipo retirado del servicio. 

La compra ó adquisición del reemplazo es costo que se convierte en gasto -

de operación al momento del retiro. 

O bien el reemplazo puede considerarse como gasto de operaci6n; el costo -

se carga directamente a resultados. Y el saldo que significa el importe orig!_ 

nal de la inversión permanece sin cambio alguno. 
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REEXPRES!OO (1) 

Desde que cobrli relevancia la necesidad de reflejar los efectos de la infl!!_ 
ci6n en los estados financieros, shnultaneamente se ofrecieron como respuestas 
a nivel internacional, dos enfoques distintos: 

a) El método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, que con
siste en corregir la unidad de medida empleada por la contabilidad trad!_ 
cional, utilizando pesos constantes en vez de pesos nominales; 

b) el método de actualizaci6n de costos especfficos, llamado también valo-
res de reposici6n, el cual se funda en la ~edici6n de valores que se ge
neran en el presente, en lugar de valores provocados por intercambios -
rea11zados en el pasado; 

Cada empresa podr§ elegir entre estos dos métodos aquel que de acuerdo con
sus circunstancias, permita presentar una 1nformaci6n m§s apegada a la rea11-
dad. 

Por razones de congruencia y para lograr que las cifras que integran la in
formaci6n contable contengan significado, se recomienda no mezclar los dos mé
todos en la actualización de los activos fijos. De llevarse a cabo, porrazo-
nes de carácter práctico, la mezcla de referencia sólo podr§ efectuarse entre-

. activos de naturaleza diferente y nunca dentro de un mismo rubro de activos. 
Las empresas que consoliden sus estados financieros deben manejar los mis-

mos métodos de reexpresi6n, con el fin de que las cifras consolidadas tengan -
significaci6n. 

La actualización de las cifras de la informaci6n financiera.presupone la n!!_ 
cesidad de conservar los datos provenientes de los costos hist6ricos, ya que -

son justamente los que se reexpresan. Esto implica, consecuentemente, una coe
xistencia entre cifras actualizadas y costos hist6ricos. 

El rengl6n de Inmuebles, maqufoaria y equipo, depreciación acumulada y la -
depreciaci6n del perfodo, se ha considerado que es uno de los que por lo menos 

(1) Principios de Contabilidad Generalmente aceptados (IMCP) 
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-deben actualizarse por ser cons"(derados como altamente significativos a un n,!_ 
vel de generalidad. 

Por el grado de relevancia que implica, y para disminuir el riesgo de conf,!!_ 

si6n y ambigüedad, la actualizaci6n y determi~ai:ión del activo fijo debe 1ncor.. 
porarse en los estados financieros básicos. 

Para permitir al usuario de los estados financieros una mejor comprensi6n -

del contenido informativo de éstos, se deben revelar aquellos datos pertinen-
tes, tales como: método seguido, criterios de cuantificaci6n, significado e 1!!!, 
plicaci6n de ciertos conceptos, referencia comparativa a los datos hist6ricos
etc. 

ACTUALIZACIO!I DE INMUEBLES, PLANTA Y EQUIPO-DEPRECIAC!ON 

Norma general: las empresas deberán actualizar sus activos fijos, incorpo-
rando dicha actualizaci6n con sus efectos, en el cuerpo de los estados finan-

cleros básicos, de acuerdo con los lineamientos que se describen a continua--

ci6n: 

Valuaci6n 

Método para determinar la actualización. Cada empresa podrá, preservando la 

imparcialidad y objetividad de la información financiera, elegir entre los mé

todos siguientes aquél que se adapte mejor a sus circunstancias: 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 

Expresar el costo histórico del activo fijo y su depreciación acumulada

ª pesos constantes de poder adquisitivo general al cierre del ejercicio, 

utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor que publica el -

Banco de México. 

B. Método de actualización de costos especfficos (Valores de reposición). -

Se entiende por valor de reposición la cantidad de dinero necesaria para 

adquirir un activo semejante en su estado actual (valor de adquisición -
mSs costos incidentales tales como fletes, seguros, 1nstalación,etc. me-
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nos demérito) que le permita a la empresa mantener su capacidad operatj_ 
va. Este se ·puede determtnar: 

-- Mediante ava 1 Oo de un peri to independiente·. 

-- Empleando un fodice espectfico que pudiera haberse emitido por el Ban. 
co de México u otra instituci6n de reconocido prestigio. 

El avalúo por medio de perito, implica la determinaci6n del valor de reposj_ 
ci6n de los activos fijos mediante un estudio técnico practicado por valuado-
res independientes de competencia acreditada. 

El estudio técnico debe satisfacer, por .. lo menos, los requisitos que se en!!_ 
meran a continuaci6n: 

a) Proporcionar los siguientes datos correspondientes a los distintos bie-
nes. 

-- Valor de reposici6n nuevo. Es la estimaci6n del costo en que incurri
rta la empresa para adquirir en el momento actual un activo nuevo se
mejante al que se est§ usando, mSs todos los costos incidentales nec~ 
sarios (fletes, acarreos, 1nstalac16n, derechos, etc.) para que estu
viera 11sto para su uso, permitiéndole mantener una capacidad operatj_ 
va equivalente. 

-- Valor neto de reposici6n. Es la diferencia entre valor de repos1ci6n
nuevo y el demérito pro~ocado principalmente por el uso y obsolescen
cia. 

.. .. 
-- Vida útil remanente. Est1maci6n del período de tiempo en que el acti

vo puede servir a la empresa, 
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-- Valor de desecho, cuando existan elementos suficientes que indiquen -
su posible existencia; 

b) todos Jos bienes de la misma clase y caracterfstjcas comunes deben tratarse 
en forma congruente; 

c) el cálculo técnico de la actualización no debe producir solamente cifras -
globales, sino que debe asignar valores especfficos a los distintos bienes
en existencia o a los distintos grupos de bienes homogéneos; 

d) debe existir congruencia entre las polfticas de capitalización para determ:!_ 
nar el valor histórico de los activos fijos y las partidas que se incorpo-
ran para determinar el monto del avalúo. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a la actualización mediante valuad!!_ 
res independientes, se podrfo ajustar las cifras derivadas de ese avalúo util:!_ 
zando fndices especfficos de precios de los activos de que se trate. Estos fn
dices los podrán proporcionar los propios valuadores. En aquellos casos excep
cionales de activos fijos cuyo cambio de valor de reposición sufre una modifi
cación en la misma proporción de los cambios en el nivel general de precios, -
se podrS emplear el Indice Nacional de Precios al Consumidor. Sin embargo, es
tos ajustes por medio de fndices sólo se podrán practicar cuando los valores -
sean.):'.epresentativos de los existentes en el mercado, satisfaciendo la nece--
sidad de que las cifras reportadas en los estados financieros estén apegadas -
lo más que sea posible a la realidad. Cuando sea evidente que las cifras tien
den a apartarse de las de mercado es necesario que se practique un nuevo ava-

lúo. 

Excepcionalmente, las enpresas podrán determinar,. por sf mismas, el valor -
.neto de reposición de sus activos fijos cuando dispongan de. ~lementos objeti-
vos y verificables para hacerlo, Esto implica, que dentro de la empresa exista 
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personal que poseá un conocimiento profundo de los activos a valuar, en lo to
cante a su costo, tecnologfa y estado ffsico; o bien, que por la naturaleza -
del activo, se disponga de ·elementos objetivos, sencillos y prácticos para la
determinaci ón de su valor de reposición; pero, se recomienda enfáticamente, -
que en lo precedente, las empresas se auxilian de valuadores independientes ya 
sea para que directamente realicen el avalúo o para revisar y dictaminar las -
estimaciones efectuadas por la propia empresa. 

Debe tomarse en consideración, a este respecto, que la Ley General de Soci~ 
dades Mercantiles establece que el Superavit por Revaluación de Activos Fijos
sólo podrá capitalizarse .cuando esté basado en avalúes practicados por valuadg_ 
res independientes, oficial mente reconocidos. 

Determinación del monto de la actualización. El monto de la actualización -
del activo fijo es la diferencia entre su valor actualizado neto y su valor en 
libros (costo menos depreciación acumulada) al cierre del ejercicio. 

·En perfodos subsecuentes al primero en que se actualizó el activo fijo, se-. 
deberá tomar como valor en libros el último valor actualizado menos su depre--
ci ación acumulada. . . 

Los activos en desuso se valuar§n a su valor ne·to de realización (precio e!_ 
·timado de venta menos costos en que se i ncurri rfa para venderlos). 

Depreciación. La depreciación del ejercicio deberá basarse tanto en el va-
lor actualizado de los activos como en su vida probable, determinada mediante
estimaciones técnicas. Para p~rmiti r una comparación adecuada, el sistema de -
depreciación utilizado para valores actualizados y para costos históricos debe 
ser congruente, esto es, las tasas, procedimientos y vidas probables ser§n i-
guales. La depreciación del costo y la de su complemento por actualización de
ben concluir el mismo año. 



- 67 -

Para la determ1nac16n de la deprec1aci6n del periodo se debe tomar como ba
se el valor actualizado a la fecha que mej.or permita enfrentar ingresos contra 
gastos. 

No se afectarán las utflidades de ejercicios anteriores por la actualiza---'· 
ción de la deprecfaci6n acumulada, aun cuando dicha diferencia lleve implfcfta 
correccl6n de la vida estimada. 

Uno de los problemas que se presentan al reexpresar los activos fijos por -
el mHodo de ajuste por cambios en el nivel general de precios, es el de acti
vos cuya depreclacl6n acumulada es desproporcionadamente mayor a la cantidad -
que le corresponderfa, computada sobre una base realista, de la vida probable. 
A fin de corregir esta deficiencia, se de reexpresar el costo original con el
fndice que corresponda y a la cifra resultante aplfcarle la proporción de vida 
útil consumida con relaci6n a la vida probable reestimada. En esta forma se o!!_ 
ti ene el costo y deprecl acf ón acumulada, actua 1f zados. 

Contrapartida de la actualfzaci6n. Debido a que el monto de la actualiza--
clón reflejado en los activos fijos es resultante de varios factores, cuyo e--

. fecto total correspondiente al perfodo s61o se puede determinar al final del -
mismo, es necesario emplear una cuenta transitoria para acreditar la contrapar. 
tida de dicha actualización. Al final del perfodo se saldará, según el caso, -
contra cada uno de los componentes que la integran. 

Presentación 

En e·1 balance general se presentarán los valores actualizados de los acti-· 
vos fijos y en el estado de resultados el monto de la depreciación determinada 
en los terminas señalados en el párrafo correspondiente á depreciacl6n, (den-

tro del punto de reexpresión). 

Deberá revelarse aquella informaci6n pertinente e indispensable que permita 
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al usuario de los estados f1nanc1eros captar el sign1f1cado implicaciones del

monto en' que apare~en determinados los activos fijos y la deprec1aci6n. Can~ -
mfnimo se revelará: el m~todo de actualizaci6n seguido por la empresa, el cos
to original y su depreciaci6n acumulada, el monto de la diferencia entre los -
gastos por deprec1aci6n con base en el costo original y sobre base de valores
actualizados y el procedimiento de depreciac16n ut.ilizado. Tambi~n se deberá -
revelar el monto de los activos no revaluados y las causas para no hacerlo. 0!!_ 
existir cambios en las estimaciones de la vida probable de algunos o de la to
talidad de bienes sujetos a depreciaclon, deberá efectuarse un señalamiento e!_ 
pecffico del cambio y su efecto en la informaci6n financiera. 

:,.· 
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REVELACION DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA (l) 

ANTECEDENTES 

La infonnacf6n contable financiera se ha fundado, tradicionalmente, en el 

principio de "Valor Hist6rico Original". Este principio se basa en que las ci

fras de los estados financieros se expresan en términos de unidades monetarias 

Y que, cuando esta unidad o medida de valor es constante, la importancia rela

tiva de un bien queda razonablemente medida por ''. •• las cantidades de efectivo 
que se afecten o su equivalente o la estimación razonable que de ello se haga

al momento en que se consideren realizados contablemente". 

Dichas cifras pierden su significado en épocas de fluctuaciones intensas o

frecuentes de los precios. Cuando esto sucede, las unidades monetarias de dis

tintas épocas -nominalmente Iguales- no son realmente homogéneas por lo que, -

al acumularlas o ap 1 icarlas con base nomf na 1, se suman y restan cantidades he
ter.ogéneas, dando agregados y residuos cuya si gnifi caci 6n es equfvoca. 

Esta deficiencia de la informac!6n puede conducir, por ello, a decisiones -

desfavorables y peligrosas para las empresas y para la economfa nacional, ta-

les como la descapitalización de las propias empresas por el gravamen o repar

to de utfl f dades fictf ci as. Aunque ex! ste concenso genera 1 sobre la necesidad

de corregir tales deficiencias con la finalidad de evitar que los usuarios de

la informaci6n contable financiera sean inducidos a error, no se ha logrado, a 

la fecha, un acuerdo satf sfactorio sobre el método apropiado para efectuar y -

presentar la correcci6n, en un contexto de precios con fluctuaciones generales 
frecuentes o intensas. Existen varios métodos propuestos que tienen fuertes y

s61idas razones a su favor y que, probablemente, sean aplicables satisfactori!!_ 

mente a diferentes empresas y en diversas circunstancias. 

El problema es mundial; algunos paf ses han adoptado métodos de corrección -

(1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (IMCP) 
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monetaria basados, en un fnd1ce general· d1ctado por el Gob1erno. Otros, han a

doptado ensayos práct1cos ·a n1vel de 1nformac16n ad1c1onal, con métodos, bases 

y consecuencias dlferentes. En otros Más; el tena se ha mantenido 'en discus16n 

sin aplicaciones concretas. 

En México, un número creciente de empresas ha adoptado el método de últimas 

entradas, primeras salldas (UEPS) a fin de expresar el costo dé sus ventas en

térmlnos contemporáneos a los áe éstas, aunque sus inventarlos queden expres!!. 

dos en costos muy antiguos, 

CONSIDERACIONES GENERALES 

a. Es urgente ofrecer 11neamientos para la solución de un problema tan com

plejo, a fin de rescatar la sign1f1cación de la informaci6n financiera.
Estos lineamientos, que no pretenden una solución ideal, deben ser sene!_ 

llos y prácticos para que su aplicación esté al alcance de todas las em

presas. 

b. A pesar de sus deficiencias, es innegable que el esquema contable tradi

cional ha sido útil y confiable para la comunidad de negocios por un lar. 

go perfodo, El grueso de la actividad econ6mica está representado por -

las transacciones que realizan las empresas, El registro de estas tran-

sacciones, utilizando a la moneda como denominador común, constituye la

ocupac16n fundamental de la contabilidad y le permite preservar las ca-

racterfsticas de objetividad y ver1ficab11idad que la 1nformac16n finan
ciera, necesar1 amente, debe satisfacer. Consecuentemente, no debe aband.'!_ 

narse el costo hist6r1co, sino complementarse, destacando los efectos -
principales de las fluctua~1ones intensas o frecuentes que dicha inform!!_ 
ci6n oculta. 

c. Serla reprochable desterrar la práctica ya aceptada, de revaluaci6n de -

activos fijos, incorporada en un número importante de estados financie--
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ros. Por el contrario, serfa deseable que la misma se.generalice y asf -
se disminuyan los casos de falta de comparabilidad en la informaci6n fi
nanciera. 

d. Es aventurado pronunciarse por un método Oni ce de correcc1 ón cuando no ~ 
xiste concenso al respecto pero, a la vez, es necesario mantener la com
parabilidad de la infonnación y evitar la utilización indiscriminad.a de
la variedad de métodos disponibles. 

e. Existen, además, problemas conceptuales y técnicos, cuya resolución sólo 
podr§ lograrse a través de mayor análisis, difusión y experimentación. 
En particular, dada la controversia que existe respecto a la detennina-
ción y tratamiento de los eféctos que produce en los resultados la posi
ción monetaria de las empresas y la retención de partidas no monetarias, 
se concluye que aún no existen bases solidas p~ra requerir que los ajus
tes que pudieran derivarse de estas partidas y la actualización directa
del patrimonio, se incorporen a los estados financieros básicos. 

De lo apuntado en los incisos anteriores, se desprende que, ante las
circunstanci as, es inapropf ado abandonar la infonnaci ón financiera basa
da en el tradicional costo histórico pero, al mismo tiempo, es necesario 
iniciar el proceso de corrección de las deficiencias que dicho esquema ~ 
rfgina en un ambiente de fluctuaciones intensas y frecuentes en los pre
cios. A la fecha, se carece de bases só.J.i,das para penn1tir que los ajus
tes correctivos se incorporen a los estád~s financieros bási ces. Conse-
cuentemente, debe adoptarse un proceso evolutivo experimental que en fo!. 
ma ordenada y sistemática, pruebe la validez y utilidad de aquellos mét~ 
dos de ajuste que cuentan con mayor respaldo técnico y menor dificultad
de aplicación y que preserven la imparcialidad y objetividad de la infOJ:. 
mación contable. 
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METODOS PARA LA ACTUALIZACION DE CIFRAS 

Los métodos a emplear para corregir o complementar la 1nformac16n f1nanc1~
ra contable, en un contexto de precios cambiantes, deben reunir, por lo menos, 
los siguientes requisitos: a) cubrir aspectos substanciales es decir, aquellos 

en los que tiene impacto importante la fluctua-
ci6n de precios; 

b) ser congruentes; o sea, corresponder a un conju!!. 
to de criterios y polftlcas debidamente iirmonlz.!!_ 
dos entre sf; 

c) ser adoptados en forma integral, lo que equivale 
a considerar todos sus efectos, tanto los "favo
rables" como los "desfavorables", sin realizar!!_ 
na descr1m1nac16n selectiva que provoque falta -
de equl dad. 

El análisis de los métodos disponibles Indica que son dos los que cuentan -
con un considerable apoyo te6r1co y han sido desarrollados y experimentados -
con mayor profundidad e Intensidad: 

a. El de ajuste por cambios en el nivel general de precios 
b. El de actualización de costos especfflcos. 

Am.bos métodos coinciden en que las deformaciones esenciales de los costos
hiStóricos, se localizan en los rubros no monetarios del balance general (bá-: 

·· sicamente inventarlos, activos fijos y patrimonio) y los del estado de resul
tados que les son relativos (costo de ventas y deprec1ac16n). En tanto que el 
primero considera q~e la deformaci6n del costo h1st6rico se corrige conv1r--
t1endo los costos expresados en unidades monetarias de distinto poder adquls!_ 
tivo general, ·a unidades monetarias de poder adquisitivo general actual, el -
segundo sos.tiene que esta correcc16n debe efectuarse substituyendo el costo -
original de cada partida por el costo actual de la misma. 

.":- i 
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La aplicación del método de ajuste por cambios en el nivel general de pre-

efes, no implica una desviación del principio del valor hi_stórico original --

cuando el ajuste se efectúa respecto de todas las partidas de los estados fi-

nancieros susceptibles de modificación, utflizando los procedimientos estable

cidos en la "Proposición para el Ajuste de los Estados Financieros por Cambios 

en el Nivel General delos Precios", emitida por esta Ccmisión. Su propósito -

es convertir monedas de distintas épocas y, por consiguiente, de diferentes P.!!. 

deres de compra, a moneda de la fecha a que se refieren los estados financie-

ros. 

El método de actualización de costos especfffcos (que sf representa una de~ 

vi ación .del princip1o del valor histórico original) trata de expresar los cam

bios sufridos en el valor especffico.de los bienes individuales. En México, a

partir por lo menos de 1969 un considerable número de empresas ha reexpresado

alguna parte de sus valores contables (los relativos al activo fijo) mediante

el sistema de valores actuales, lo que establece un precedente que obliga a r~ 

conocer que en México puede considerarse como práctica aceptada, el restable-

cer ciertos valores contables sobre la base de actualización de costos especf

ficos. 
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FECHA DE VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD 

Las nonnas para la presentacl6n de cifras actualizadas, tanto en los esta-
dos financieros b§sicos (cuando sea aplicable) como a través de infonnacl6n a
dicional, ser§n de observancia obligatoria para todas las empresas (con excep
ci6n de. las instituciones de crédito, de seguros y fianzas y las no lucrati--
vas) a partir de los ejercicios sociales que se inicien desde el 12 de enero -
de 1980. La Comisi6n de principios de contabilidad, recomienda que las empre-
·sas exceptuadas consideren la presentaci6n de la infonnaci6n adicional en la -
medida en que les sea aplicable, teniendo en cuenta sus caracterfsticas. 

NORl'A; 

Considerando que: 

1) Vivimos una época de intensas y constantes fluctuaciones en precios, que 
provocan importantes desviaciones de las caracterfsticas de la contab11.!_ 
dad. 

2) Se carece de consenso sobre un método de correcci6n o actualizaci6n. 

3) Es necesario que las técnicas propuestas sean ampliamente difundidas, -
comprendidas y evaluadas, y que 

4) En la actualidad se considera aceptable incorporar en estados b&sicos -
revaluac1ones de activos fijos y algunas empresas utilizan el método UE
PS para valuac16n de sus inventarios, lo que equivale a una actualiza--
ci6n del costo de ventas (aunque deforme en el balance la cifra de inve!!. 
tarios), la Comisi6n concluye. la necesidad de: 

Actualizar aquellas cifras de los estados financieros en que los efeE_ 
tos d~ la inflaci6n sean m§s significativos. Esta actual1zaci6n debe pr~ 
sentarse como informaci6n adicional a los estados financieros b&sicos. 
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EXCEPCION A LA NORMA GENERAL 

En aquellos casos en que se hayan incorporado a los estados básfcos actual.1_ 

zaciones de actfvos ffjos y sus depreciacfon~s, deberá contfnuarse esta práct.1_ 

ca conforme a los lfneamfentos del Boletfn B-7. Las empresas que no lo hayan -

hecho, podrán incorporar estas actualfzacfones de actfvos ffjos a los estados
Msicos. 

INFORMACION QUE DEBE ACTUALIZARSE: 

Aun cuando exfsten estudfos, tanto en el pafs como en el extranjero, que pr.!1_ 

tenden una reexpresf ón más completa de 1 a f nformacf ón ff nancf era, e 1 proposf to

es deffnfr aquellos renglones en los cuales la deformacfón de la fnformacfón -
ffnancfera ha sfdo de tal naturaleza que ya no puede posponerse su corrección. 

Por tanto, la actua 1f zaci ón comprenderá los sf guf entes rubros, si empre que el -

impacto fnflacfonarfo sea significatfvo en ellos: 

a. Inventarios y costo de ventas 

b. Inmuebles, _maqufnaria y equfpo, asf como su deprecfacfón acumulada y la -

del ejercf ci o. 

c. Inversión de los accfonistas (capital contable) fncluyendo la determina--

cfón de: 

1) Reserva para mantenfmiento del capftal 

2) Ganancfas o pérdidas acumuladas por posfción monetarfa 

3) Superávit por retencf ón de actf vos no monetarf os. 
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METODOS APLICABLE.S PARA DETERMINAR ClfAAS ACTUALIZADAS: 

Cada empresa podr&, preservando la imparcialidad y objetividad de la infor

maci6n financiera, eieg1r entre los dos métodos s.iguientes, aquel que se adap

te mejor a sus circunstancias: 

a, Método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, ut1lizando

para su aplicaci6n el Indice Nacional de Precios al Consumidor que publj_ 

ca el Banco de México. 

b. Método de actualizaci6n de costos especHicos, entendiendo por costo ac

tual especifico el de ·reposici6n, a menos que: 

1) Trat&ndose de inventarios, el valor de real1zaci6n sea inferior, en -

cuyo caso se usari'i éste, 

2) TraUndose de inmuebles, maquinaria y equipo, se tenga la intenci6n -

de no reponerlos. En cuyo caso, se evaluar~n a su valor estimado de -

realizaci6n si esti'in fuera de uso. Si se encuentran en operación, se

valuari'in a costo histórico, 

APLICACION DEL METODO DE AJUSTE POR CAMBIOS 

·EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS: 

a. Expresar las cifras de inventarios, inmuebles, maquinaria y equipo (y -

·su correspondiente depreci aci 6n) capital social y utilidades .acumuladas, 

en unidades de poder adquisitivo general al cierre del ejercicio. (En C!!, 

so de que los efectos producidos por un cambio en la paridad del peso se 

hubieran incorporado a los·· inventarios o activos fijos, las cifras base

para la actualización serán correspondientes. a los costos originales, es 

decir,· auntes .·~e ajuste por devaluación) 

b', Expresar las cifras de costo de ventas en términos de unidades de po-

der adquisitivo al momento de la venta. 
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c. Expresar la cifra de depreciación del ejercicio en términos de unida-

des de poder adquisitivo vigentes duran.te los perfodos ~n que se efectúa 

la depreciación (generalmente el poder adquisitivÓ promedio del año), · 

d, Acumular (o deducir, según sea el caso) a la suma de los ajustes ant.!!_ 

riores, los efectos significativos producidos por cambios en la paridad
del peso, mediante el traspaso del cargo a resultados (o a diversas cue!!. 

tas de· activo -inventarios y activos fijos -según las circusntancias) m!!_ 

tivado por la diferencia cambiaria. 

e, La diferencia derivada de los ajustes anteriores, constituirá la ga--

nancia o pérdida por posición monetaria. 

APLICACION DEL METODO DE ACTUALIZACION DE 

COSTOS ESPECI FICOS: 

a, Expresar las cifras de inventarios e inmuebles, maquinaria y equipo -

(y la correspondiente depreciación acumulada) a su costo especffico ac-

tualizado al cierre del ejerciciÓ. 

b. Expresar las cifras de capital social y utilidades acumulac'as, en un!_ 

dades de poder adquisitivo general al cierre del ejercicio. 

c. Expresar las cifras del costo de ventas en términos de los costos ac-

tualizados de los productos vendidos, al momento de la venta. 

d. Expresar la cifra de depreciación del ejercicio con base en los cos--
tos actualizados de los inmuebles, ·maquinaria y. equipo, prevalecientes -

durante e 1 ej erci ci o. 

e. Acumular (o deducir, según sea el caso} a la suma de los ajustes ant.!!_ 
ri ores, los efectos significa ti vos producidos por cambios en 1 a paridad-
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del peso, mediante el traspaso del cargo a resultados (o a diversas cue!!. 
tas ,de activo -Inventarios y activos fijos- segan las circunstancias) m!!_ 
ttvado por la diferencia cambiarla. · 

f. Detenninar la ganancia o pérdida por poslci6n monetaria ocurrida du--
rante el perfodo, aplicando ai pranedlo de los saldos netos de activos y 

pasivos monetarios (en moneda nacional y extranjera) factores derivados-·'·. 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

g. Determinar la diferencia derivada de los ajustes anteriores, que re--
presentará el superávit por retenci6n de activos no monetarios. 

Las cifras actualizadas para inmuebles, maquinaria y equipo, serán deter. 
minadas por valuadores independientes. Cuando se disponga de fndlces especi 
ficos por ramas industriales, publicados por el Oanco de México, la actual!_ 
zaci6n podrá realizarla la propia Empresa. 

Al aplicar el método de actualizaci6n de costos especfficos deberá tener. 
se un claro concepto de que el prop6sito del avalúo es actualizar cifras de 
los estados financieros. El e.studlo técnico debe satisfacer, por lo menos,
los siguientes requisitos: 

l. Expresar los valores asignados a los distintos bienes cano resultado
de su valor neto de reposici6n, a menos que exista la intenci6n de no r~ 
ponerlos. 

2. Todos los bienes de la misma clase y caracterfsti cas canunes deben -
tratarse en forma congruente, por lo que no deben incorporarse al grupo
de bienes objeto de la revaluaci6n o excluirse de éste, con el prop6sito 
de alcanzar determinadas cifras en los estados financieros. 

3. El cálculo técnico de la revaluaci6n no debe producir solamente ci--
fras globales, sino que debe asignar valores especfficos a los distintos 
bienes-en existencia o a los distintos grupos de bienes hanogéneos. 

d.Debe "expresar la estimacl6n técnica de la vida útil probable remanente 
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de los bienes y el valor de desecho de los mismos, 

Las empresas que opten por utilizar valuadores 1ndepend1entes podrán, en -
los ejercicios inmediatos siguientes a aqu~l en que se haya hecho el avalúo, -
reajustar las cifras provenientes de éste utilizando los fndices especfficos -
de precios que correspondan a su rama industrial, A falta de fndices especffi- · 
cos, podrá utilizarse el Indice Nacional de Precios al Consumidor, siempre y -
cuando no hayan transcurrido más de cinco años de la fecha del avalúo o el pr~ 
pio Indice Nacional de Precios al Consumidor no refleje un incremento del 50 % 
o más, en relación con la fecha del mismo avalúo, Cuando se de cualquiera de -
los dos eventos anteriores, deberá practicarse un nuevo avalúo. 

EtlFASIS EN REVELACION SUFICIENTE: 

Dada la trascendencia de la actualización de las cifras contables y en vir
tud de los distintos procedimientos que pueden seguirse para ello, se hace én
fasis especial en que el requisito, importante siempre, de revelación suficie!'. 
te, adquiere una Importancia mucho mayor en estas circunstancias. Consecuente
mente, en todos los casos se deben revelar de manera clara, completa y cuanti
ficada, las bases utilizadas para la actualización de rubros de los estados fi 
nancieros asf como las consecuencias y el efecto fiscal (prácticamente nulo, -
en la actualidad) de dichas actualizaciones, sea que estén incorporadas a los
estados financieros básicos o se muestren como informaci 6n adicional. 
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LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE LAS NORMAS 

REVELACION DE INFORMACION ACTUALIZADA 

a. BALANCE GENERAL 

l. El costo actualizado de sus inventarios, activos fijos y depreciaci6n a
cumulada, el cierre del ejercicio. 

2. La reserva necesaria para expresar el capital social y las utilidades a
cumuladas, en términos de pesos de poder adquisitivo al fin del afio. Pa
ra este prop6sito, se aplicar§n factores derivados del Indice Nacional -
de Precios al Consumidor, publicados por el Banco de México. 

3. Las "ganancias -o pérdidas- por posi ci6n monetaria" 

4. En caso de aplicar el método de costos específicos, el "super§vit -o dé
ficit- por retenci6n de activos no monetarios". 

b. ESTADO DE RESULTADOS: 

Las cifras actualizadas de costo de ventas y deprecfacl6n correspondien
te al ejercicio. 

ACTUALIZACION INICIAL DE LAS CIFRAS 

La primera ocasi6n en que 'e actualicen las cifras ser§ necesario hacerlo -
al principio y fin del ejercicio: se requerirá obtener las fechas de adqulsi-
cl6n de los activos fijos e inventarios, y las de las aportaciones del capital 
social y de la retencf6n de utilidades. Se sugiere no Ir más all§ de 1954. 

En caso de que la primera actua.lizaci6n del capital social y las utilidades 
acumuladas, r.esulta inferior a la de los inventarlos y activos fijos se produ
cirá, bajo el método de actualizaci6n de costos especfficos, un "superávit -o_ 
déficit- iniciai por actualizaci6n de activos". De utilizarse el de ajuste por 
cambios en el fndice general de precios, una "ganancia -o pérdida- acumulada i 
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nicial por posición monetaria". 

INVENTARIOS 

En el caso de inventarios, el método de valuación debe asignar al inventa-
ria final del ejercicio, la cifra que corresponda según el sistema de ajuste -
que se haya elegido: costo histórico ajustado por Indices de precios o, en su
caso, costos de reposici6n (salvo aquellas empresas, algunas extractivas, que
ya utilizaban valores de realización, aún bajo el concepto de valor hist6rico
original). 

Para efectos prkticos, ésto puede lograrse por cualquiera de los siguien-
tes métodos: 

l. Ajustando el costo histórico de los inventarios, según su antigüedad, m~ 
diante el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

2. Estimado el inventario final en la cifra que hubiera resultado mediante
el método de "primeras entradas-primeras salidas". 

3. Valuando el inventario final al precio de la última compra efectuada en
el ejercicio. 

4. Utilizando el costo estándar, cuando éste sea representativo del costo -
de reposición, al cierro del ejercicio. 

Dadas las diversas condiciones de las empresas, cada uno de los métodos an
teriores puede dar resultados satisfactorios en diferentes el rcunstanci as. De
ben, pues, estudiarse las caracterfsticas de la empresa y el resultado de apl.!_ 
cación de cada uno de los métodos y adoptar aquél que, dentro de condiciones -
de cÓsto y practicabilidad razonables, satisfagá las necesidades informativas. 

COSTO DE VENTAS 

El objetivo de reexpresar el costo de ventas es corresponder el precio de -
venta obtenido por el articulo, con el costo que debfa haber tenido al momento 
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de la misma, según el sistema de ajuste elegido, 

Para efectos prkticos, esto se logra: 

l. Ajustando el costo de ventas peri6dico (mensual, por ejemplo) a través -
de ajustar con fndi ces generales o específicos de precios, los 1nventa-
r1 os 1 ni ci al es y final es del perfodo a fin de que reflejen los precios -
promedios de di cho perf oda. 

2, Utflizando el método de valuación de inventarios, llamado últimas entra
das-primeras salidas. (En el caso de que en el ejercicio se hayan consu
mido capas de años anteriores, el método debe ser complementado con los
ajustes correspondientes). 

3, Utilizando el sistema de costos estándar, siempre y cuando éste sea re-
presentativo de los costos vigentes al momento de las ventas. 

4. Determinando el costo ajustado por fndices de precios o el de valor de -
reposición de cada artfculo al momento de venderlo. Este método puede -
ser práctico solamente para aquellas empresas cuyas mercancfas o produc
tos tengan ·1as características requeridas para su aplicación. 

DEPREC!ACI DN 

La depreciación del ejercicio deberá basarse en estimaciones técnicas de -
las vidas probables de los inmuebles, maquinaria y equipo y en los costos ac-
tualizados de estos activos prevalecientes durante el ejercicio (generalmente
el promedio del ejercicio). 

La diferencia entre el total ajustado cargado a resultados y el incremento
anual de la depreciación acumulada, afectará: 

a. La ganancia -o pérdida- por posición monetaria, cuando se utilice el mé
todo de ajuste por cambios e~.1!1 nivel general de precios. 

b. El superávit -o déficit- i'ºr retención de activos no monetarios, si se !!. 
tiliza el método de actualización de c1>stos específicos. 
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RESULTADO POR PDSICION MONETARIA 

La pérdida neta acumulada inicial por posición monetaria y, en su caso, el

défici por retención de activos no monetarios, se disminuirá de las ut11ida-

des acumuladas iniciales actualizadas, hasta agotarlas. Si quedare pérdida re-. 

manente, ésta representará un déficit. 

SUPERAVIT POR RETENC!ON DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

Cuando se utilice el método de actualización de costos especfficos, el aju~ 

te del capital contable y el cálculo de resultado por posición monetaria, se ~ 

fectuarán utilizando factores derivados del Indice Nacional de Precios al Con

sumidor. Estos factores diferirán, normalmente, de 1 os incrementos porcentua-

les que se apliquen a la actualización de inventarios, costos de ventas, acti

vos fijos y depreciación y ocasionarán que surja una diferencia. Si los incre

mentos en estos rubros son superiores a los del índice general de precios, ha

brá una ganancia por retenc16n de activos no rnonetari os, denominada superáv1t

por retención de activos no monetarios. En el caso contrario se producirá una

pérdida. 

REVELACION DE INFORMACION ACTUALIZADA EN ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

Aquellas empresas que hayan incorporado revaluaciones de sus activos fijas

en los estados financieros básicos deberán continuar cpn'esta ·práctica. Se re

comienda a las que aún no lo hayan hecho, adoptan esta práctica en los estados 

financieros que emitan en el futuro. 

Las empresas que incluyan revaluaciones de sus activos fijos en los estados 

bSsicos, deberán incluir como información adicional: 

a. El cargo adicional a los resultados proveniente de determinar el costo -

actualizado de sus ventas y el incremento al superávit por actual1zación 

de activos originado en la actualización de los inventarios y el costo -
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de ventas. 

b. La ganancia o pérdida por posic16n monétaria. 

c. Un an~lfsis del super~v1t por actua11zaci6n de activos. 

~ .. ; 



- 85 -

CONSJDERAC!CTIES FISCALES 

Para llevar a cabo la revisión del activo fijo de cualquier empresa o indu~ 

tria es necesario tomar en cuenta los lineamientos o consideraciones fiscales

establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su sección tercera. 

Dichos lineamientos o consideraciones son los que a continuación se descri
ben: 

DEPRECIAC!ON O AMORTIZAC!ON DE INVERSIONES 

ART. 41. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplic,!!_ 

ción, en cada ejercicio regular, de los por cientos máximos autorizados por 

esta Ley al monto original de la inversión, con las limitaciones en deduc-

ciones que, en su caso, establezca esta Ley. Cuando se trate de ejercicios

irregulares, la deducción correspondiente se efectuará proporcionalmente al 

número de meses que comprenda dicho ejercicio, 

DEFINIC!ON DE MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 

El monto original de la inversión comprende además del precio del bien, lo~ 

impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 

mismo a excepción del impuesto al valor agregado, asr como las erogaciones por 

concepto de derechos, fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en 

la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes a-

duanales. 

CAMBIO DE POR CIENTOS DE DEPRECIACION O AMORT!ZAC!ON 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por e~ 

ta Ley. En este caso el por ciento elegido será obligatorio y únicamente se P2. 

drá cambiar, sin exceder del máximo autorizado, presentando aviso ante las au

toridades fi sea les. Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán tran~ 
currir cuando menos cinco años desde el último cambio, para que éste se pueda
efcctuar con la simple prescntaci6n de un aviso; cuando el cnmbio se quiera --
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realizar. antes de que transcurran los cinco anos se deberá cumplir con los re
quis1tos que establezca el reglamento de esta Ley, 

DEPRECIAC!ON ACELERADA 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público con fines de fomento econiSmico
podrá autorizar que se apliquen por cientos mayores a los señalados por esta -
Ley. La autorización se hará mediante acuerdos de carácter general, que sena-
len las regiones o ramas de actividad y los activos que podrán gozar del bene
ficio, los métodos aplicables, los por cientos máximos, el plazo de su vigen-
cia y las obligaciones que deban cumplir los interesados. Los beneficiarios d~ 
berán obtener el acuerdo concreto de las autoridades fiscales. 

INICIO DE LA DEPRECIAC!ON O AMORT!ZACION 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a par
tir del ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el e_
jercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las in-
versiones para efectos fiscales, a partir de que se iniéien los plazos a que -
se refiere este párrafo. En este caso podrá hacerlo con posterioridad, perdien_ 
do el derecho a deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios tran~ 
curridos, calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por esta -
Ley. 

DEDUCCION DE SALDOS POR REDIMIR DE BIENES ENAJENADOS O QUE PERDIEROO SU UTl_ 

LIDAD 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser úti
les para obtener los ingresos, ded~é:irá en el ejercicio en que esto ocurra, la 
parte aún no deducida, En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para -
obtener los. ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autori
dades fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto 

en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en el art. 20 de esta --
lov 
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DEFINICION DE INVERSIONES: 

ART. 42. Para efectos de esta Ley se consideran inversiones los activos
fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en perio
dos preoperativos. 

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS POR TIPO DE BIEN 

ART. 44. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fi-
jos por tipo de bien son los siguientes: 

l. 5 % para construcciones. 

II. % para ferrocarriles, carros de ferrocarril, locomotoras y embarca--
clones. 

!!l. 10 % para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 11 % para autobuses. 

V. Tratándose de aviones: 
a) 25 % para los dedicados a la aerofumigaci6n agrlcola. 
b) 17 % para los demás. 

VI. 20 % para autan6viles, camiones de carga, tractocamiones y remolques,
ª excepción de los utilizados en la industria de la construcción. 

VII. Tratándose de equipo de cómputo electr6nico: 

a) 25 % para equipo consistente en una máquina o grupo de máquinas in
terconectadas conteniendo unidades de entrada, almacenamiento, com
putación, control y unidades de salida, usando circuitos electróni
cos en los elementos principales para ejecutar operaciones arttmétj_ 
cas o lógicas en forma automática por medio de instrucciones progr~ 
madas, almacenadas 1 nternamente o contro 1 a das externamente. 

b) 12 % para equipo periférico del contenido en el inciso anterior de
esta fracción; perforadoras de tarjetas, verificadoras, tabuladoras 
intercaladoras y demás que no queden comprendidas en dicho inciso. 

VT TT. 1J:i 'l rH•r.:o 1ru: .,-1n11in"t-"'., f'>i"""'"' • 
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bl Equipo destinado a prevenir y control ar la contam1nac16n ambiental

en cumplimiento dü las disposiciones legales respectivas. 

c) Ec¡uipo destinado dirüctamente a la investigaci6n de nuevos produc-

tos o desarrollo de tecnolog1a en el pafs. 

d) Equipo destinado pnra la conversi6n a consumo de combust61"o y gas

natural en lds sociedades GUe realicen actividades industriales. 

IX. 100 X para semovientes y vegetales. 

DEPRECIACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO POR TIPO DE ACTIVIDAD 

ART. 45. Los por cientos máximos autorizados para maquinaria y equipo 

distintos de los señalados en el artículo anterior, son los siguientes: 

!. 3 '% para producción de energía eléctrica o su distribución; transpor_ 

tes eléctricos. 

I!. 5 % para molienda de granos; producción de azúcar y derivados; de a

ceites comestibles; transportaci6n marftima, fluvial y lacustre. 

111. 6 % para producción de metal, obtenido en primer proceso; productos
de tabaco y derivados del carbón natural. 

IV. 7 % para fabricación de pulpa, papel y productos similares; petróleo 

y gas natur' 1. 

v. 8 % para fabricación de vehfculos de m0tor y sus partes; construc--

ción de ferrocarriles y navíos; fabricación de productos de metal., -

de maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; produc

ción de alimentos y bebidas, excepto granos, azúcar, aceites comesti_ 

bles y derivados. 

VI. 9 % para curtido de piül y fabricación de artículos de piel; de pro

ductos químicos, petroquímicos y farmacobiol6gicos; de productos de

caucho y de productos plásticos; impresión y publicación. 

VII. 11 % para la fabricación de ropa; fabricación de productos textil es, 
acaba.do, teñido y estampado. 

VIII. 12 % para construcci6n de aeronaves~ compañías de transporte terres-
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tre de carga y de pasajeros, 

IX, 16 % para compañtas de transporte aéreo, transmisi6n por radio y t~ 
levisi6n, 

X, 25 % para la industria de la construcc16n, incluyendo autom6viles, -
camiones de carga, tractocamiones y remolques, 

XI. 25'% para actividades de agricultura, ganaderfa, de pesca o silvi--
cultura. 

XII. 10 % para otras actividades no especificadas en este artfculo. 

CONJUGACHXI OE ACTIVIDADES 

En caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las -
señaladas, aplicará el p_or ciento que le corresponda a la actividad en la que
hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 

REGLAS PARA LA J\J>IORTIZACION O DEPRECIACION 

ART. 46. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguien-
tes. 

REPARACIONES Y ADAPTACIONES 

l. Las reparaciones asf como las adaptaciones a las instalaciones se consi
derarán inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo, 

GASTOS DE MANTENIMIENTO 

En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de con-
servad 6n, mantenimi énto y reparación que se eroguen con el objeto de mantener 
el bien de que se trate en condiciones de operac!6n. 

AUTOMOVILES Y MOTOCICLETAS 

II. Las ipversiones en automóviles sólo serán deduc:lbleg·cuando sea uno so
lo para la persona que lo necesite estrictamente para el desempeño de sus fun-
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cienes y siempre que tenga relación de trabajo con el contribuyente en los té.!'.. 

minos del art. 78 de esta Ley. Cuando se trate de automóviles cuyo factor exc~ 

da de 9.0 en los tórminos del arttculo 62 de la Ley del· Impuesto sobre Tenen-

cia o Uso de Vehfculos o de motocicletas distintas de las comprendidas en la -

fracción 1 del artfculo 15 de la citada Ley, el monto original de la inversión 
correspondiente sólo podrá deducirse hasta en un 70 %. 

CASA HABITACION, AV!OtlES Y EMBARCACIONES 

111. Las inversiones en casas habitación, aviones y embarcaciones que no -
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercial -

mente, sólo serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale 
el reglamente de esta Ley. 

CASAS DE RECREO 

Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

BIENES ADQUIRIDOS POR FUSION 

IV. En el caso de bienes adquiridos por fusión, los valores sujetos a deduE_ 

ción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la soci~ 

dad fUsionada. 

GASTOS EN EMISION DE OBLIGACIONES 

V. Los descuentos, primas, comisiones y demás gastos relacionados con la e

misión de obligaciones incluyendo las emitidas ·por instituciones de crédito, -

se deducirán anualmente en proporción a las obligaciones pagadas durante cada

ejercicio. Cuando las obligaciones se rediman mediante un solo pago, los gas-
tos se deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran ha~ 
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PELICULAS CINEMATOGRAFICAS 

VI. La deducción de la inversión en cada pelfcula cinematográfica, la efec

tuarán los productores aplicando el importe total de los ingresos obtenidos -

por su exhibición, Si transcurridos tres ejercicios a partir de la fecha en -

que se inició la exhibición no hubiera quedado deducida la inversión, el rema

nente se deducirá por partes iguales en los dos ejercicios siguientes. 

ACCESIONES O MEJORAS EN PROPIEDAD ft.JENA 

VII. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fi

jos tangibles, propiedad de terceros que de conformidad con los contratos de!!_ 

rrendamlento o de concesión respectivos queden a beneficio del propietario y -

se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los contratos menci.2_ 

nades, se deducirán en los términos de esta sección. Cuando la terminación del 

contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido fiscalmente red.!.. 

midas, el valor por redimir podrá deducirse en la declaración del ejercicio -

respectivo, previo aviso presentado ante 1 as autoridades fiscal es. 

REVALUACION 

VIII. Que no se dé ef.ectos fiscales a su revaluaclón. 

MONTO ORIGINAL OE LA INVERSION EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO: CALCULO Y DEP~ 
CIACION 

ART. 48. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, se considera

rá como monto original de la inve~·sión, la cantidad que resulte de aplicarle al 

total de pagos convenidos para el .término forzoso inicial del contrato el por

ciento que. conforme al cuadro que contiene este artfculo corresponde, según el 

número de años del plazo inicial forzoso del contrato y la tasa de intefes a-

plicable al primer año del plazo pactado; cuando varfe la tasa aplicable al -

orimer año se considerará el oromedio de dicho año. 
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ARRENDADOR RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

Cuando el arrendador sea un residente en el extranjero para efectos de la.!!. 
plicación del cuadro que contiene este artfculo, se considerará que el interés 
fijado para detenninar los pagos correspondientes al primer año de plazo, es ~ 
el interés por operaciones interbancarias que rija en el mercado de Londres -
(LIBRO) al momento de celebrar el contrato. 

TASA DE INTERES A APLICAR 

Cuando la tasa de interés pactada no coincida exactamente con alguno de los 
por cientos de tasa de interés establecidos en el cuadro contenido en este ar
tículo, para determinar el por ciento aplicable, se considerará la tasa de in
terés más próxima al interes pactado. SI éste último tiene la misma proximidad 
a dos tasas de interés, se considerará la más alta, 

PLAZOS CON FRACCION DE AÑO 

Cuando el plazo pactado corresponda a un número determinado de años comple
tos y a una fracción de año, dicha fracción se considerará como un año comple
to cuando la misma exceda de seis meses. 

DEDUCCION ADICIONAL POR "REVALUACION"O !NFLACION 

ART. 51. Los contribuyentes podrán deducir de la utilidad fiscal, o en su
caso, incrementar la pérdida fiscal correspondiente a ejercicios fiscales,
la cantidad que resulte confonne al siguiente procedimiento: 

AJUSTES A OEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

l. la deducción en el ejercicio correspondiente a inversiones en bienes ad
quiridos hasta el 31 de diciembre de 1972 deberá multiplicarse por el factor -
que resulte conforme al tercer párrafo de esta fracción, la deducción en el e
jercicio correspondiente a inversiones en bienes adquiridos en los años subsi
guientes se multiplicará por el factor que corresponda de acuerdo con el últi-
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mo párrafo de esta fracci6n; para los efectos de esta fracci6n no se consider~ 

rán las deducctones que correspondan a la apl1caci6n de por cientos superiores 

a los autorizados por los artfculos 43 a 45 de esta. Ley, en la parte que exce

da a los por cientos fijados por los mismos; en estos casos el i.ncremento en -

la deducc16n por inversi6n se calculará sobre los por cientos máximos que est~ 

blecen los citados preceptos, siempre que el bien de que se trate continúe de!!_ 

tro del activo fijo de la sociedad y siga utilizándose para el prop6slto para

el cual se adquiri6. 

DEDUCCIONES DE SALDOS DE BIENES ENAJENADOS O QUE PERDIERON SU UTILIDAD 

En los casos 9 que se refiere el último parrafo del artfculo 41 de esta Ley · 

no se considerará como deducc16n en el ejercicio correspondiente a inversiones 

en bienes, la que exceda como consecuencia de haber ocurrido alguno de los su

puestos a que se refiere dicho precepto. 

FACTOR PARA BIENES ADQUIRIDOS HASTA 1972 

El factor correspondiente a inversiones en bienes adquiridos hasta el 31 de 

diciembre de 1972, se calculará restando la unidad del producto que resulte de 

multiplicar entre sí los factores que detennine anualmente el Congreso de la!!. 

ni ón, correspondientes a los años de calendario transcurridos desde 1972, adi -

clonando cada factor con la unidad. 

FACTORES PARA BIENES ADQUIRIDOS A PARTIR DE 1973 

Si el bien se adquir16 después de 1972, s6lo se considerarán los factores -

correspondientes a los años de calendario transcurridos a partir del año de a!!_ 

quisici6n y el 31 de diciembre del año anterior a aquél en que se presente la

declaraci6n. Los factores que correspondan confonne a lo dispuesto por este P! 

rrafo y eÍ que antecede se ptlblicarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público. 



C A P I T U L O I!I 

CASO PRACT! CO 
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OBJETIVOS 

Presentar a quien le sea de utilidad, una idea, sino exacta, lo más cerca

na a la realidad; de los pasos a seguir en la revisión del activo fijo, apli

cable a cualquier empresa. 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

Los preestablecidos en el Compendio de Normas y Procedimientos de Audito-

ría generalmente aceptados, emitido por 1 a Comisión de Normas y Procedimi en-

tos de Auditoría del !MCP; mismos que son de carácter general y particular, -

(los cuales ya fueron mencionados con anterioridad en el Capitulo 1 sub-tftu

los 4 y 5 de este Seminario de Investigación} y los que a criterio propio de

quien audita los crea conveniente. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

A continuación se presenta un caso (simple), de revisión del activo fijo -

de una empresa "X". Para mostrar en las diversas cédulas elaboradas, los re-

sultados obtenidos después de un exhaustivo exámen a este renglón tan impor-

tante en cualquier empresa. 
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MARCAS Y CLl\VES DE l\UDITORIA 

Significado 

- Anotaciones correctas en primera revisl6n 

- Anotaciones correctas en segunda revisi6n 

- Anotaci enes incorrectas o que no deben · cons id~ 

rarse en 1 a suma 

- Confirmando contra p61izas, auxiliares, esta-

dos, registros o documentos (no comprobantes)

de la compañfa 

- Confirmando con evidencia documental (comunmeD_ 

te llamados "comprobantes") 

- Verificado Hsicamente en primer recuento 

- Verificado físicamente en segundo recuento 

- Suma verificada 

- Suma vertical y horizontal verificadas (sumas-
"cuadradas") 

- Resta verificada 

- Multiplicaci5n o conversión verificada 

- División o determinaci6n de porcentaje verifi-

cado 

Letras minúsculas EN ROJO circuladas, en orden progresivo dentro de cada -

cédula, 
MUESTREO ESTADISTICO 

-'Universo t{ - Tabla usada 'T - Estrato t. -% de precisi6n 

-Muestra n -Errores encontrados e - Riesgo o:.. -Nivel de con 00
-

p 

-Error esperado e e 1. fianza (1ca-«-) 
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14. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

15. INVENTAR !OS 
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NOTA (-l) 

VALOR DE AD- OEPRECJACI ON 
QUJSIC!Otl % ACUMULADA _N~ET~O __ _ 

MOB. Y EQUJPO $ 153,431.92 10 $ 15,343.19 
u •• i'-l 

EQ. DE TRANS-
PORTE 100,000.00 20 

'"·'a -3 
$ 253 ,431.92 

20,000.00 

35 ,343 .19 

$ 138,088.73 

80,000.00 

218,088:73 

f. 7- o/is-/ 
;3 / -l(ct-8'{ 
5:;'.~. 
11.D.Q 
3 . .c.."" 
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l .J.,t:ú1.-:lñaf .42SllS .!. . ..r. 
2 Prapied!lldl!5 1 planta• DQuipo e in:stalavionas 

3 C~stianaria ds Cont-al Inturro 

"·1-/.3 
7:.l·){ll·SY 

e .3t. _.., - :N 

9 ';).S. t-

10 1:. l· ;._ 
:· .r-...... 

16.l Se llcV1!n registros detallados para l!!.S dbtintas unide~o5 da }03 nwe

bles o irnueblu. 

16.2 Se C:'1!rp!lren e'ltas :re']htros, por lo nienos una ve:z: al 11~ 1 con lei'I cusn-

tes da a:introl eel te.y:?T gcn-:ral. 

16.3 El per.'l:me.l de la l?!ll;:resei ¡:;ractica: 

(a} lnvcntt::ios t'Í!lic:is pcriÓ::llcos ~a los bienes r:iueOles y los cqu! 

{o} ValueC!;Jnes ;xiriÓdice:s pore: finos oe sf::guro.s u o:ro~ propósitos 

16.4 Est8 en v1¡or e.J.JÚn sbteriei adecuado de control para l.iu he-rrui;iionU!s -

peaue:ñss. 

16.S Se u~n sistl!lllC'S de érdenos de t-abajo o ret;uisicior>i!s e.ut:i:ri::ad<Js, PI'-

''" 
(11] Adiciones al activa a largo ple.;:o. 

(b] Aeparac1on'.:5 lf'VJ?"tantcs. 

(cJ Proyecbs de 1nvestigeic1Ón y desarTOllo. 

16.6 Le.s invtt.slores en ccti\IO a largo plazo recuteren la autarlzacién ¡:;re-

vie: 

(a] Ll.::l - :""l....dja da Ad~nist:rac!Ón. 

(b) D1t funclon::irlos. 
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i J..,~-t.u""!,.~.:J' d~S..s5 • S.A. 
Prop1edodos 1 planbl, equipo e lnstnloclones 

Cuostiol"6rio de Control Inturno 

6 i!. . .l- ~ 
? .Jl~~1I• f'/ 

B .JO•~· !i 

• s.<. i,. 
10 A· Q.11. 

:>_e.V. 

16. i Cuen.Jo las 1nvers1onas roale:ot exceden el ll'Onta nutorizedo, se aprueba -

el e:;.:Cl!!IO da la :01is:t11 r.cnl!rs aun la !!BÍialada en la pr01unt11 6 1 entor!ct' 

15.8 E3tá en vi~or slguna polÍtiCG Pl"BCisa poro la dircrerc1ac1Ón entro las_ 

adlciores al activo y ol ~ntenimionto y repareciores dol misir.o. 

E:-plÍQuese ;;or sopare.do. 

16. 9 El reTbt:ro y le contabil1;:ac1Ón de los reeMplezos de les !l!.ones de u:oo 

;irooi'!Oad de la em;:resn, cstzin plsneedos do ::Mnera cuc a:>agu:-cn el .!lt:..~ 

pi.HlO tratHmlcncc contllble ~·~ las t:iejes d!? los 11cc1vos reemolsLc~os. 

16.10 'ie reouiere la o;:retloclÓn de un runcionario dctern:in."!do ::;ore nl retir::i_ 

y desimnt'Jlor.iiont:J do les bior.?s de la enprc5n. 

15.ll H~y un p:-ccc~ir:itento <ofi'.lctt ... ...:i -:ue a~er¡urc cue lo'J !lir:?í1'?1 fÍslc~~mte t"2. 

tirados senn dad:>s de b;s j.'! e!"I libros, y ouo los irqrc~3 oroven!!lntes -

::le la real1.z.;,.ciÓn y wnU'I sean rc1istr~uj~3. 

15.12 3e Tc;btr~n los d<ti;::recieclcnes ecumuladn.s oor unidades o qrupas Que c2 

rresporCan con les C}!tsH'1.cer-!ones o a']rupecionos do bl;ines r.e activo -

fijo depraciable 

15.13 Jo hs ::;erciorado el cliente de oue l<ls pst2ntcs result:nntcs :!e ius 1n

vost1qnc1one~ cstón re71stnsdas a :i.u n:imbre 1 y no a n:imbre da al:¡um o-

b"d persom. 

¡----,- := ~.--=~·======~~oS -.::=::=__ __ ~.,==-~--:)_ "~' .~ 
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/ / / / 

1 i 
------ ·---, -.---·--:---·-----y---

·/ >'' / ... / 

:/ ./ / 

,.. 
j ~: 11i . , ! '/ lLI ¡11 ll . i · 
··: '!I .1 IL'' ; l '.' 1 

,_:;_~~~--- ~-~~-~j-~-~_JJ... -· ,J~~I . • ~ · _j_ : .. _J 
~···· 



1 ~c~t.i;;'n.:f PZS.a::i ,S.,.1. 6 /G. 2-Y. 
Propiad3ce5, plan~, eouipo e in:sttslsciono.s 

J Cue:1tl..iMria de Cont:rnl Inturoo 

? .31· J(1t· .!~ 

e !e· x-~ 

9 '. '· 4. 
lLl H.!). K. 

15.14 

15.15 

.::;,c. • .J. 

La5 depreciaciones 'lOn ecul':!UladtHl con ba::;o en estil:'Clcionl?S cicnicos de_ 

vide útll probe!Jl!J (en :!u cis:m1 dascr1b1.r el r.iÚtcda utiliudo por ls e.:!! 

prosa). 

Les depreciociorcs fl~c.3le.s 1 si son difer-:?nta.s e 14'3 can~ble.s 1 
;-istrediss en cuentas do orden. 

15 .. 16 Coin:iden los ll'OVim1ento5 y saldos da dichas cuentes do crean con les -

;lTl!:;ant:ados en U declarn::iÓn da !.~uesto s~!::lru'.!~ :-:nit:l . -· 

15.17 

15 .. 19 

Actualius ln e:tipre~ !!U::J octiv.J!! fijos (~rc!.::irnr el m>l~·.:o ec!icudc} 

La ~ei:;.recl8c1Ón dal u}!rc!::io "ª !::la!!a ten!o an el v<3lar actualiz.r."!o ::h:i_ 

les ectiws COITO en 3U vide C!"O~~tJt.;i, -:st;o:r:r-:!.ne.d11 ~c:!.nnto estimocioro'!I 

';ácn1ces. 

carCLU1IaN(E.S.)t 

Iniciebs :1al l!luditcr en jefe y f'Jcha de ev!llluaciÓn. 

Inicleile.s -:!11. :iupervbor y rech!!. da revisión .. 
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' ¡ i 1 ~ ! ¡ 1 
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' /, /¡ ! • : /T, /i i i ' / 'j 

1 • • • : :; ¡ j! ) 1 ' 

¡ ; 1 i 1 

1 l j 
: ,... •• 1 1 , ,,.¡ ' 
/•: / : ¡ /.: / ¡ ; 1 

¡ ! 1 1 . ' 1 
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;;/ 

/ / 

" • , . 1 'I · ·¡ . : :! ! :1 i . , , , : l : ¡ 
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IlllU3lñIAL. AA~. S.A. 

FffC.IP!EDñD, R.J.NTA Y lllutf\I 

FfüUAA.l>A ~ TAA3AJ0 

J{,,!,· / 

:Jl·Tll·tY 

1'1•1,t·g'f 

s.~ IJ 

a. c,f:.. 
"·e..v. 

16.01 Prep.J:rar cédula cue t111.1e=itre los tr0virr.lentos del e'A:i, y en el cns:i de 

pr1.n?re1 eu:1lt:t:Jrf-!!, los da añ:is ent\lriore!i. 

l~.02 Verificnr 1n tsu~entie!.;jad de las ed1clone:s ,.el año (y en su ceso, de 

eñ:is ont~riores), po:- IN'.'dio de: 

e, Contrauis 

b. Fecturus, p-~::.t!os, autor.iza::ione.s, deri...-chos de imnortnc.ión, ~~-

15.0J l/erificer les base:; de velueciÓn y el cálculo de le deprecfoc.15n cu-

rente ni: 

a. Año{s) an':.."T!:Jr{es), en "3U caso 

b. Presente añ:: 

16.Dd Practicar inspec:dÓn física dtt: 

e. Mo!Jili.er!o '/ e(luipo 

b, EQuip:I de trt.nsp:irta 

15.05 l/e:-ificm' el r.:é!Ildo epll.C<1:1.l para la rovaluocién y re!!xpre.dón de es. 

tivos fijos y ce sus respecti\ms dapreclacion!il's. 

Otros procedbi.ientos, e criterio del eudl.tor. 

1 
1 

=--L-,~~J==-::::::=s..~s~•·~'·:::::::=:==.:.,_~ _;;;;;;;so 
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fABRIVER S,A, 

ACTIVO. FIJO 

Correspondencia con/para el cliente 

DESPACHO SASTRE ALONSO, S, C. 

Madero N2 1522 

Ciudad 

Se les comunica que el inventario de la maquinaria, equipo de -

transporte y muebles y enseres que uds. desean realizar le daremos curso el 

dfa 2, 3 y 4 de enero de 1985 de las 8:00 am hasta las 8:00 p.m. Los Sres. Jor

ge L6pez, Juan Martfnez y José Pmaya son las personas que los acompañar&n y 

les dar&n respuesta y explicaci6n detallada a todas sus dudas. 

Esperamos en forma puntual a los auditores que uds. tengan a ---

bien enviar. 



- 118 -

CARTA DE OBSERVACIONES Y SUqERENCIAS DE SUS 

INDUSTRIAL ARSAS, S.A. 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 
PRESENTE 

ACTIVOS FIJOS 

Muy seRores nuestros, después de 1 examen practicado en el renglón de 
act1vos fijos de los estados financieros de la Industrial ARSAS, S.A., mismos
que fueron elaborados por ustedes, encontramos que: 

l.- Dichos activos existen y esUn en uso, esto se verlfic6 mediante obser
vación ffsica de los activos ya mencionados, y asf mismo mediante obse!:_ 
vaclón flslca de facturas, comprobamos que los activos son propiedad de 
la empresa. 

2.- Se encontró también que no existe un archivo correcto de las facturas -
de compras de equipo de transporte y de moblliario y equipo, a lo cual
sugerimos que a la mayor brevedad posible se clasifiquen éstas, por e-
jerciclo fiscal para fonnar el archivo correspondiente, y cumplir con -
los preceptos de la Ley de !SR. 

3.- Se verificó que la valuación del mob11iario y equipo y del equipo de -
•.. transporte en años anteriores ha sido correcta, pero se recomienda su -

pronta revaluación o actualización de cifras, para que no se vaya a es
tar trabajando con datos fa 1 seados, mismos que pueden ocasionar proble
mas en el futuro de la empresa; adem§s de que es lo que señala la Ley -
de ISR en su articulo 51., es decir esto viene a ser una obligación fi~ 

cal. 

4.- El cómputo de la depreciación tanto del mobiliario y equipo, como el -
·del equipo de transporte, est§ hecho de acuerdo con métodos aceptados,-
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y sobre bases razonab,les, según lo extge el flsco y de acuerdo con las 

normas y procedimientos de audttorta generalmente aceptados. 

5.- Las altas de los activos fueron registradas correctamente. 

6.- Al analizar la documentaci6n del equipo de transporte encontramos que -
las unidades·destinadas al reparto de mercancia a los clientes, no se -
encuentran aseguradas, a lo que sugerimos que tan r§pido como sea posi
ble, sean afianzadas para evitar pérdidas en caso dé que sobreviniera -
algún incidente. 

7 .- Comprobamos que su presentac16n y revelaci6n en los estados financieros 
es la· adecuada según normas y procedimientos de audltorfa generalmente

aceptadas. 

Por lo anteriormente descrito, y después de que sean corregidas las ano

malfas ya señaladas, podemos decir que con toda esta evidencia podremos em1. 
tfr una opinf6n a este rengl6n tan importante para la empresa. 
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CONCLUSIONES 

La auditorfa es una profesi6n privada que presta un servicio plenamente pú

blico, asf mismo la auditorfa mide y evalúa los resultados de las aplicaciones 
contables en los negocios, revisa e informa acerca de la correcci6n o incorre.E_ 

c16n de las mediciones y de la comun1cac16n de las operaciones financieras 11~ 
vadas a cabo por la adm1n1strac16n; es decir es la parte crftica de la activi· 
dad contable. 

Los objetivos inmediatos de la auditorfa son, el de asegurarse de la conf1~ 

bilidad de los estados financieros y el de rendir una op1ni6n acerca de la ra

zonabilidad en la presentac16n de dichos estados. 

Los estados financieros son los documentos contables que se formulan con el 
objeto de suministrar peri6dlcamente a los propietarios, administradores, acr~ 

edores y público en general, una información acerca de la situación y desarro

llo financiero a que se ha llegado en un negocio, como consecuencia de las op~ 

raciones realizadas. 

Los estados financieros b§sicos, es decir, aquellos que no deben faltar en

ningún negocio son: 

a) Balance General.- Que es el documento que muestra la s1tuaci6n financie
ra de un negocio a determinada fecha. 

b) Estado de Resultados.- Es el que muestra los··resultados obtenidos por u
·na empresa en un perfodo determinado. 

Existen algunos otros tales como: 

Estado de Costo de Produce! 6n 

Estado de Cambios en la S1tuaci6n financiera 

Estado de Origen y aplicaci6n de recursos 

Estado de Modificaciones al Capital Contable, etc. 

La opin16n que se rinde sobre ·estos estados financieros, no es siempre posi 

ti va, puede· ser si asl lo amerita la s1tuacf6n de dichos estados y a criterio

. del auditor, una opinión negativa, con salvedades y en alguna ocasi6n, de con-
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siderarlo necesario, el auditor se abstendrá de opinar. 

Los objetivos a largo plazo de la auditorfa son el de setvir como gufa para 
desiciones futuras de la administraci6n respecto a asuntos financieros. 

Con esto remarcamos que una auditoria no debe visualizarse tan s61o como un" 
resumen de lo acontecido en el pasado, sino que debe servir como base para o-
rientar a la administración en cuanto a la direcci6n de un negocio. 

Hoy en día la auditorfa no solo se preocupa por la infonnaci6n a la admini~ 
traci6n y a los accionistas, sino que proporciona irifonnaci6n útil a otras per:. 
sanas o instituciones. 

En la auditoría es necesario utilizar el método científico, mismo que cons-
ta de cuat1·0 fases: 

1.- Definici6n del problema 
2.- la selección, examen y análisis de la evidencia, 
3.- la obtenci6n de conclusiones y, 
4.- el verificar (o desaprobar) las conclusiones, seleccionando y examinan

do la evidencia adicional si fuese necesario. 

La auditoría puede ser externa o interna. 

Se conoce como auditoría externa, a aquella que es llevada a cabo por una -
persona independiente, -quien no es empleado del cliente y su relación con la
administración no es otra distinta a una relación profesional- o por una finna 
de contadores. 

Sus objetivos son el de juzgar si lo que presenta la administración en los
estados financieros es correcto, y rendir una opinión profesional e indepen--
diente respecto a la condici6n financiera y resultados de operación de la em-
presa auditada. 

pero también como resultado de una auditoría externa, el auditor indepen--
diente está capacitado. para aconseja; y orientar a su cliente cuardo éste soli 
cita servicios de consultoría administrativa. Los trabajos que resulten de di
cha consultorfa no se incluyen en el infonne de auditoría debido a que estos -
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servicios constituyen un trabajo distinto, debiendo presentarse por separado -
su debido 1nfonne. 

Aud1torta interna es la que es llevada a cabo por el personal de una misma
negoc1aci6n y dependiendo de la administración de dicha empresa, es decir la -
auditorfa ·interna es una funci6n consultiva. 

El auditor interno crea y evalúa procedimientos financieros y de operac16n, 
revisa los registros financieros y contables y los procedimientos de operación 
evalúa el sistema de control interno existente, sumariza periódicamente los r.t 
sultados de una investigación continua, hace recomendaciones para mejorar los
procedimientos e infonna acerca de los resultados de sus hallazgos al preside!!. 
te o al consejo de directores. 

El auditor interno !!.!!. es independiente de la administración, aún cuando su
actitud mental debe ser la de independencia. 

En resumen podemos decir que aunque el trabajo de un auditor externo y el -
de un auditor interno difiere en muchos sentidos, los objetivos de ambos, vis
tos en un sentido amplio son similares. 

Como dijimos anterionnente, la auditorfa es una actividad profesional, lo -
que implica el ejercicio de una técnica especializada y la aceptación de una -
responsabilid~d·'pública. No quiere decirse con esto que la auditorfa es. una a_s 
t1vidad meramente mecánica que implique la aplicación de ciertos procedimien-
tos, cuyos resultados, una vez llevados a cabo, son de carácter indudable. 

La auditorfa requiere el ejercicio de un juicio profesional, sólido y madu
ro, para juzgar los procedimientos que deben seguirse y estimar los resultados 
obtenidos, es por ello que las organizaciones profesionales de contadores pú-
blicos y los distintos grupos e instituciones que tienen relaciones con la ac
tividad profesional de los auditores después de buscar algún camino para aseg!!_ 
rar el suministro del servicio de auditorfa sobre bases mfnimas de calidad, -
llegaron al convencimiento de que, si no es posible establecer procedimientos-
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uniformes mfnimos para la auditada, si, en cambio, existen ciertos fUndamen-
tos que son la base e inspiración de los propios procedimientos de auditorfa y 

que pueden ser definidos en termines generales. A estos fundamentos b§sicos -· 
del trabajo de auditada se les llama "Normas de Auditarla", las cuales son -
consideradas como los requisitos mínimos de calidad relativos a la personali-
dad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como r~ 
sultado de este trabajo. 

Las normas de auditoría se clasifican en: 

1.- Normas Personales. -Entrenamiento técnico y capacidad profesional 
-Cuidado y diligencia profesional 
-Independencia 

2.- Normas de Ejecu--
ción del trabajo. -Planeación y supervisión 

3. - Normas de lnformj!_ 
ci6n. 

-Estudio y evaluación del control interno 
-Obtención de evidencia suficiente y competente 

-Aclaración de la relación con estados o información 
financiera y expresión de opinión 

-Bases de opinión sobre estados financieros 

La base de la revisión de auditoria es el control interno>mismo que com--
prende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos que en fo!. 
ma coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verifi-

car la exactitud y confiabilidad de su información financiera, promover efi--
ciencia operacional y provocar adherencia a las po11ticas prescritas por la a.!!_ 

ministración. 

De lo anterior se desprende que los objetivos del control interno son cua-

tro: 

1.- La protección de los activos de la empresa, 
2.- la obtención de infOrmación financiera veraz, confiable y oportuna, 
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3.- la pranoción de eficiencia en la operación del negocio, y 

4.- que la ejecución de,, las operaciones se adhiere a las polft1cas estable

cidas por la administración de la empresa. 

Al cumplimiento de los dos primeros objetivos se le conoce con el nombre de 

control interno contable¡ y a los otros objetivos se refieren al control inter. 
no administrativo. 

Los elementos del control interno se agrupan en cuatro clasificaciones: 

l.- Organización -dirección 

-coordinación 
-división de labores 

-asignación de responsab11 i dades 
2.- Procedimiento -planeación y sistematización 

-registros y formas 

-infonnes 

3. - Persona 1 -entrenamiento 

-eficiencia 

-moralidad 

-retri buci ór! 

4.- Supervici6n 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control in-

terno existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza -

que va a depositar en él¡ asimismo, que le permita determinar la naturaleza, -
extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditorfa. 

Los procedimientos de auditorfa son el conjunto de técnicas de invest1ga--

ción aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias rela ti-

.. vos a los estados financieros sujetos a examen mediante los cuales el Contador 

Público obtiene las bases para fundamentar su opinión. 

Las técnicas de auditoría son: 

1.- Estudio general 

2.- An&ljsis: de saldos y de movimientos 
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3.- Inspecci6n 
4.- Confirmacf6n: 
5.- Investigaci6n 
6 .- Decl araci6n 

positiva, negativa, indirecta, ciega o en blanco 

7 .- Ccrtificaci6n 
B.- Observación 
9.- Cálculo 

Como mencionamos anteriormente estas técnicas son aplicables a una partida, 
o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los Estados Financieros SJ!. 
jetos a examen pero no siempre es posible aplicarse a un todo o Universo, es -
por ello que se tiene la necesidad de efectuar pruebas selectivas que en audi
torfa es un método mediante el cual se obtienen conclusiones sobre las caract~ 
r!sticas de un conjunto numeroso de partidas (universo) mediante el examen de
un grupo parcial de ellas (muestra). 

La prueba selectiva puede ser: 
l.- a base de criterio, o 
2.- por muestreo estadístico 

El criterio se fundamenta en la capacidad y experiencia profesional del au
ditor; el muestreo estadfstico se efectúa por métodos matemáticos basados en -
el cálculo de probabilidades. 

Los planes que con mayor frecuencia se aplican en el muestreo estadfstico -
son: 

l. - Muestreo de a tri bu tos 
2.- Muestreo de variables 
3.- Muestreo de descubrimiento o exploratorio 
4.- Muestreo de terminar o seguir 

y los métodos utflizados con más frecuencia para la selecci6n de la muestra -
son: 

l.- Números aleatorios 
3.- Selecci6n sistemática 
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3.- Estratificado 

El auditor deber§ dejar constancia de la evldencfa del trabajo al aplicar -
pruebas selectivas. 

Las auditorfas Iniciales pueden referirse a casos de empresas cuyos estados 
financieros nunca han sido examinados por contador público, asf como a empre-
sas en las que sus estados financieros han sido dictaminados hasta el afio ant~ 
rior, pero en las que se ha nombrado a un nuevo auditor. En casos excepsiona-
les, un auditor puede ser contratado para que examine estados financieros ya -
auditados por otro contador público. 

Los objetivos que persigue el contador público en una auditorfa inicial, -
son los mismos que en cualquier examen recurrente de estados financieros, o -
sea, obtener a través de los procedimientos de auditorfa que aplfque, los suf.!_ 
cientes elementos de juicio que le pennitan expresar su opini6n profesional S.Q. 

bre 1 os mismos, de acuerdo con 1 as normas de auditorf a. 

Como consecuencia de lo anterior, el problema b§sico que presentan al cont.'.!_ 
dar público las auditorias iniciales, se refiere principalmente a la naturale
za alcance y oportunidad en la aplicaci6n de los procedimientos de auditorfa y 
en los casos de cambios de auditor, a la evaluaci6n, en su caso, del trabajo -
realizado por su antecesor. 

Para dar por concluido el examen de los estados financieros de una empresa
y emitir el dictamen relativo, es necesario tener presentes los aspectos b§sl
cos de esta etapa de la audltorfa, es decir el auditor debe aplicar procedi--
mlentos mfnlmos para verificar que su trabajo está completo. 

Los procedimientos de audltorfa de aplicacf6n particular, no son otros que
los procedimientos de auditorfa de aplicación general, pero dirigido a cada u
no de los renglones (en particular)de los estados financieros. 

En este caso mencionamos los procedimientos de auditorfa de aplicacl6n par
ticular, relativos a Inmuel>les, maquinaria Y equipo, también conocido como pr.Q_ 
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piedad, planta y equipo, que comprende todos los bienes propiedad de la empre
sa. 

Los procedimientos recomendados son: 

!.- Examen de la documentación, escritura o tftulo de propiedad y la autorl 

zación que ampare las adquisiciones, y comprobación del cumplimiento -

con las reglas que distingan las adiciones de los gastos de conserva--
ci ón y reparación. 

2.- Al examinar las adquisiciones, investigar si se presentan reposiciones

Y comprobar que los bienes substituidos fueron dados de baja. 

3.- Inspección f!sica para comprobar que los bienes adquiridos existan y e!!_ 
tén en uso. 

4.- Revisar que las partidas en proceso se encuentren aún inconclusas y no
estén siendo utilizadas. 

5.- Comprobar que la utilidad o pérdida resultante de ventas o retiros de -

activos, haya sido correctamente registrada y se haya cancelado la de-
preciaci ón acumulada correspondiente. 

6.- Comprobar que si se efectúan recuentos periódicos de los bienes de actl 
va, las bajas detectadas hayan sido ajustadas. 

7 .- Comprobar que las cuentas de herramientas y .moldes se han manejado de ~ 

cuerdo con políticas contables adecuadas. 

B.- Revisar los cálculos de la depreciación, su correcto registro y el movl 

miento de las cuentas respectivas. 

9.- Revisar que los métodos de valuación y depreciación hayan sido aplica-

dos consistentemente. 

10.- Revisar los cargos a resultados por mantenimiento para comprobar que no 

incluyan partidas de activo. 

11.- Comprobar que 1 os bienes estén adecuadamente protegidos y asegurados. 

12. - Investigación de gravámenes. 
13 .. - Comprobar la adecuada presentaci6n y revelaci6n de los estados financi~ 
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Los objetivos de estos procedimientos son: 

a. Comprobar que existan y estén en uso 

b. Verificar que sean propiedad de la empresa 

c. Verificar su correcta valuaci6n 

d. Comprobar que el cánputo de la depreciaci6n se haya hecho de acuerdo con 
métodos aceptados y bases razonab 1 es. 

e. Comprobar que haya consistencia en el método de valuaci6n y el cálculo -
de 1 a depreci aci 6n. 

f. Determinar los gravámenes que existen. 

g. Comprobar su adecuada presentaci6n y revelaci6n en los estados financie

ros. 

La revisión del activo fijo se refiere al examen de los activos que tienen
como prop6sito el de ser utilizado por la empresa, ya sea para la producción -
de artfculos para •u venta o para la prestaci6n de servicios y por lo tanto no 
se refiere a aquellas erogaciones que no obstante tener la naturaleza de estos 
bienes se registran directamente en los resultados de operaci6n por su mfnimo

valor individual. 

El activo fijo representa la inversi6n del capital en bienes de naturaleza
más o menos permanente que se usa en las operaciones de un negocio y no se de~ 
tina a la venta, o dicho de otro modo activo fijo, es todo derecho, bien o pr.Q_ 

piedad tangible, o intangible de una persona ffsiéa o moral, que se usa en las 
operaciones normales de un negocio, con duraci6n superior al cido normal de .Q. 
peraciones y normalmente no se persigue su venta. 

El activo fijo puede clasificarse en: 

- Tangible 
- Intangible 

A su vez, los activos tangibles e intangibles se clasifican como sigue: 

1.- Propiedad de la planta 

a) Sujetos a depreciaci6n.-Edificios, maquinaria y equipo, equipo de --
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b) No sujetos a depreciación.- Terrenos. 

2.- Recursos naturales. 

a) Sujetos a agotamiento.- Bosques madereros, fundos mineros, pozos petr~ 
lfferos. 

3. - Normalmente sujetos a amortizaci 6n. - Patentes, derechos de autor, franqu.1_ 
si as, mejoras a inmuebles arrenda--
dos • concesiones. 

4.- No sujetos normalmente a amortización.- Crédito mercantil, marcas de fá-
bri ca. 

La presentación en el balance del activo fijo puede variar en la estructu
ra de ésta, ya que su grado de importancia puede ser distinto en cada empre-
sa, pero el formato generalmente conocido se puede decir que no varfa. Como -
anotamos anteriormente, el activo se presenta en el balance atendiendo a su • 
disponibilidad (liquidez), o a su importancia en el orden siguiente: 

- Activo circulante 
- Activo fijo 
- Activo diferido 

En algunas empresas como las de servicios públicos, en las que el activo ~ 
fijo es la más fuerte inversión efectuada en ella se presenta: 

- Activo fijo 
-Activo circulante 
-Activo diferido 

La contabilización del activo fijo se hará de acuerdo a la organización -
que tenga cada empresa, basándose en el catálogo de cuentas de la misma, en
el cual se clasificarán todas las cuentas que se juzguen necesarias para --
abarcar todas las adquisiciones.Posteriormente se abrirá una tarjeta de con-
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trol para cada unidad, en donde se anotarán detalladamente todas sus caract~

rfsticas, valor, fecha de adquisici6n, etc. 

El control se lleva a cabo por medio de cuentas de mayor con registros auxi 

liares, que se complementan con inventarios ffsicos peri Micos e infonnaci6n !!_ 
portuna de traslados, transferencia y bajas. 

Para detenninar el costo de un bien adquirido, se incluir§ el precio neto -
pagado por dicho bien, los gastos necesarios para tener el activo fijo en el -

lugar y en las condiciones que pennltan su funcionamiento; tales como los der~ 
chas y gastos de lmportacl6n, fletes, seguros, gastos de 1nstalaci6n, etc. 

El valor de recuperacl6n nos representa el precio estimado de ventas cuando 

el bien se considera Inservible. 

La depreciaci6n es un procedimiento de contabilidad, que tiene como fin di~ 
tribuir de una manera sistemática y razonable el costo de los activos fijos -
tangibles menos su valor de desecho, si lo tienen, entre la vida útil estimada 
del bien. Por lo tanto, la depreclaci6n contable es un proceso de distribucl6n 

y no de valuaci6n. 

El ténnino depreciaci6n anual, es la porcl6n del totai a depreciarse que, -
bajo tal procedimiento, es asignada a cada año de la vida probable del activo

fijo. 

Los terrenos no esUn sujetos a depreciaci6n, por no ser bienes que se con

suman y tengan que reponerse. 

La deprec1aci6n para su registro contable se lleva en cuentas complementa-
rlas de activo, cargando a gastos o costo las aplicaciones perl6dicas por con
cepto de depreciación con abono a la cuenta complementaria, cuyo rubro puede -
ser "Depreciación Acumulada", "Reserva para Depreciaci6n", etc. del activo fi

jo depreci ab 1 e en funcl ón. 

Se entiende por depreciación acumulada, la depreciaci6n total correspondie!)_ 
te a un bien material, computada desde la fecha de adqulslc16n hasta la fecha
en que se h

0

ace la estimación; y por reserva para la depreclaci6n se entiende:-
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la que tiene por objeto cubrir la desvalorización del activo fijo tangible, mp 
tivada por el uso y desgaste del mismo o por cualquier otra causa. 

Entre los métodos de depreciación comunmente usados encontramos: 
1.- Método de lfoea recta o directo 
2.- Método de rendimiento 
3.- Método de base fija con tasa variable creciente 
4.- Método de base fija con tasa variable decreciente 
5.- Método de tasa fija sobre base variable 
6.- Método de amortización real 
7.- Método de fondo de amortización ficticia 
B.- Método de anualidades 

También existen otros métodos tales como: 

Depreciación acelerada.- Que es un aumento extraordinario de las tasas de -
depreciación durante un período de actividad anonnal, para preever el desgaste 
adicional ocasionado por un uso fuera de lo normal de la maquinaria. 

Cabe mencionar que para a~licar este método se debe obtener autorización -
previa de la Secretada de Hacienda y Crédito Público. 

Método de reemplazo o reposición.- El reemplazo de activos fijos •se trata -
como una inversión, siempre que su importe se cargue a cuenta de activo, a la
que se abona el precio de costo de la sección o equipo retirado del servicio. 

La compra o adquisición del reemplazo es costo que se convierte en gasto de 
operación al momento del retiro. 

O bien el reemplazo puede considerarse como gasto de operac16n, el costo -
se carga directamente a resultados. Y el saldo significa el importe original -
de la inversión permanece sin cambio alguno. 

Desde que cobró relevancia la necesidad de reflejar los efectos de la inf1~ 
ción en los estados financieros, simultaneamente se ofrecieron como respuestas 
a nivel internacional, dos enfoques distintos: 

a) El método de ajuste por cambios en el nivel de precios, y 
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b) el método de actualización de costos especfficos, llamado también valo-

res de reposic1ón. 

Cada empresa podrá elegir entre estos dos métodos aquel que de acuerdo con

sus c1rcunstancias, pennfta presentar una información más apegada a la real1-

dad. 

Por razones de congruencia y para lograr que las cifras que integran la in

formac1ón contable contengan significado, se recomienda no mezclar los dos mé

todos en la actualizac1ón de los activos fijos. 

Las empresas que consoliden, sus estados financ1eros deben manejar los mis-

mos métodos de reexpresión, con el fin de que las cifras consolidades tengan -

significación. 

La actualización de las cifras de la información financiera presupone la n!t_ 
cesidad de conservar los datos provenientes de los costos históricos, ya que -

son justamente los que se reexpresan. Esto implica, consecuentemente, una coe

xistencia entre cifras actualizadas y costos históricos. 

El renglón de Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y la -

depreciación del perfodo, se ha considerado que es uno de los que por lo menos 

deben actualizarse por ser considerados como altamente significativos a un ni

vel de generalidad. 

Por el grado de relevancia que implica, y para disminuir el riesgo de conf':!_ 

sión y ambigiledad, la actualfzac1ón y determinación del activo fijo debe incor. 

pararse en los estados financieros básicos. 

Excepcionalmente, las empresas podrán determinar, por sf mismas, el valor -

neto de reposición de sus activos fijos cuando dispongan de elementos objeti-

vos y verificables para hacerlo. Esto implica, que dentro de la empresa exista 

personal que posea un conocimiento profundo de los activos a valuar, en lo to

cante a su costo, tecnologfa y estado ffsico; o bien, que por la naturaleza -
del activo., se disponga de elementos objetivos, sencillos y prácticos para la

determinación de su valor de reposición; pero, se recomienda enfáticamente, -

que en lo precedente, las empresas se auxilien de valuadores independientes ya 
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sea para que directamente realicen el avalúo o para revisar y dictaminar las -
estimaciones efectuadas por la propia empresa. 

Debe tomarse en consideraci6n, a este respecto, que la Ley General de Soci~ 
dades Mercantiles establece que el Supcravit por Revaluaci6n de activos fijos-· 

sólo podrá capitalizarse cuando esté basado en avalúos practicados por valuad!!_ 
res independientes, oficial mente reconocidos. 

El monto de la actual izaci6n del activo fijo es la diferencia entre su va-
lor actualizado neto y su valor en libros (costo menos depreciaci6n acumulada) 
al cierre del ejercicio. 

La depreciaci6n del ejercicio deberá basarse tanto en el valor actualizado
de los activos cow<J en su vida probable, determinaua mediante estimaciones tés 
nicas. 

En el balance general se presentarán los valores actualizados de los acti-
vos fijos y en él estado de resultados el monto de la depreciaci6n determinada 
en los años señalados en el párrafo correspondiente a depreciación, (dentro -
del punto de reexpresión). 
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A MODO DE CONCLUSION PERSONAL 

Después de seguir paso a paso este seminario de investigaci6n, en el cual
he tratado de enmarcar, sino todos, si los puntos m&s relevantes en lo que -
concierne a teorfa y práctica en la revisión del activo fijo, espero sirva de 
ayuda o muestra a quien le sea necesario, (de la manera m~s accesible y sene.:!.. 
lla) los pasos a seguir en la revisión del activo fijo de cualquier empresa,
aún cuando ml intención fue la de dirigir este seminario de investigaci6n ha
cia la revisión del activo fijo de una empresa industrial, de cualquier forma 
los pasos a seguir son los mismos variando un poco, de acuerdo al 91ro de la
empresa. 

como ya dije anteriormente, espero que este trabajo no sea infructuoso,
sino todo lo contrario, sirva para consulta a qulen le sea necesario. 
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